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LEY ES
LEY Nº 2783

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo  1. - INSTITUYAS E como  «Fiesta
Provincial del Hielo» la actividad que realiza la
municipalidad de la Villa Turística El Calafate la
primera semana de Julio de cada año, a través de su
Secretaría de Turismo.

Artículo 2.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Municipalidad de El Calafate, dése al
Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 23 de Junio de 2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
SANTO S O SCAR LEMES

Prosecretario
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 1818

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Junio
del año 2005 mediante la cual se INSTITUYE la
primera semana de Julio de cada año como «Fiesta
Provincial del Hielo», actividad realizada por la
municipalidad de la Villa Turística El Calafate a través
de su Secretaría de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por los

Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provincial,
corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2783 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados
en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Junio del año 2005
mediante la cual se INSTITUYE la primera semana
de Julio de cada año como «Fiesta Provincial del
Hielo», actividad realizada por la municipalidad de la
Villa Turística El Calafate a través de su Secretaría de
Turismo.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO  -Roque Alfredo Ocampo
________

LEY Nº 2784

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- MO DIFICASE el Art ículo 14 de la

Ley 2716, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

«Artículo 14.- CREASE un Fondo denominado
Reactivació n Ganadera Ovina y Bov ina, que se
integrará con part idas anuales provenient es del
presupuesto provincial, del recupero de los créditos
otorgados por la presente Ley, de donaciones y de
aportes de instituciones públicas o privadas, sean éstas
nacionales e internacionales y de los productores. El
funcionamiento de dicho Fondo se implementará por
la reglamentación.»

Artículo 2.- MO DIFICASE el Art ículo 4 de la Ley
1876, modificado por las Leyes 2652 y 2735, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo 4.- Los recursos del Fondo de Desarrollo
Provincial se destinarán al financiamiento de las
actividades industriales, agropecuarias, turísticas,
pesqueras, de servicios orientados exclusivamente a
la producción, regímenes especiales de promoción y
proyectos de infraestructura productiva p ara el
desar rollo de los municipios; de  igual mo do se
financiará con los mismos la capitalización de Fondo
denominado Reactivación Ganadera Ovina y Bovina,
creado mediante Ley 2716, como así también financiará
la capitalización  del Fondo Fiduciario de Riesgo Es-
pecífico en el marco de las Leyes Nacionales 24467 y
25300.»

Artículo 3.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provin cial, dése a l Boletín Oficial y cum plido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 23 de Junio de 2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
SANTO S O SCAR LEMES

Prosecretario
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 1819

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Junio
del año 2005 mediante la cual se MO DIFICAN los
Art ículos 14º de la Ley Nº 2716 y 4º de la Ley Nº 1876,
modificado por las Leyes Nros. 2652 y 2735; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por los

Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provincial,
corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2784 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados
en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Junio de 2005
mediante la cual se MO DIFICAN los Art ículos 14º
de la Ley Nº 2716 y 4º de la Ley Nº 1876, modificado
por las Leyes Nros. 2652 y 2735.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO  -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO  Nº 1281

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2005.-

V I S T  O :
Los Expedient es CP S-Nros. 243.335/99 y 250.459/02,

elevados por la Caja de Previsión Social; y
CONSIDERANDO:
Que se tramita en esta instancia el Recurso de

Alzada interpuesto por la señora Delia Cristina
MUÑO Z, contra el Acuerdo Nº 212/05, emanado de
la Caja de Previsión Social;

Que el mencionado instrumento no hizo lugar a los
reclamos efectuados por la presentante en forma
conjunta con otros beneficiarios previsionales, todos
los cuales obtuvieran su jubilación en idéntica situación
que la recurrente, a los fines de que se les reconozca en
sus haberes jubilatorios el incremento salarial otorgado
a los empleados bancarios activos, en el marco del
Convenio suscripto con fecha 22 de Diciembre de
2003 entre la Asociación Bancaria (S.E.B.) y la Cámara
A.B.A.P.R.A., que nuclea a los Bancos Públicos y
Privados de la República Argentina;

Que dicho acto administrativo fue debidamente
notificado a la señora MUÑO Z, y según constancia de
autos, el escrito recursivo ha sido presentado dentro
del plazo de quince (15) días hábiles establecido en la
norma de pro cedimiento administrat ivo para la
interposición válida  de este t ipo de recursos, por lo
que el mismo resulta formalmente admisible;

Que respecto al fondo del planteo, la quejosa fun-
damenta su libelo recursivo en el hecho de que el per-
sonal del Banco Santa Cruz S.A. mantiene su condi-
ción de afiliada a la Caja de Previsión Social de la
Provincia en virtud de lo dispuesto por el Art ículo 14º
de la Ley Nº 2409 efectuando los aportes corres-
pondientes; así como la entidad patronal realiza los
propios sobre las remuneraciones que se abonan con-
forme los acuerdos salariales celebrados entre las
patronales y las entidades gremiales. Estos aportes son
recepcionados de conformidad por el Organismo
Previsional, por lo que dicha Ley permite la aplicación
de las normas del derecho privado a los fines de la
fijación del haber previsional, en el caso específico, el
acuerdo salarial invocado en cuanto dispone nuevas
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escalas remunerativas para el personal bancario en
actividad, no respetando el Acuerdo atacado la mo-
vilidad del haber;

Que asimismo alega en defensa de su posición, que
para los empleados del Banco de la Provincia de Santa
Cruz siempre rigieron las convenciones colectivas
que determinaron las remuneraciones sobre las cuales
liquidaba la Caja de Previsión Social los haberes
jubilatorios; por lo que todo el personal, seleccionado
y no seleccionado conforme con lo dispuesto por el
Decreto Nº 1529/98, mantiene el régimen laboral y
previsional que señala la Ley Nº 2409, rigiéndose en
consecuencia por las normas del Derecho Privado;

Que los argumentos vertidos para fundamentar la
procedencia de la presentación recursiva con sustento
en lo normado en la Ley Nº 2409 resultan impro-
cedentes, por cuanto la ley de transformación de la
t ipicidad jurídica del Banco de la Provincia de Santa
Cruz, en su Art ículo 14º establece que: "quienes
a ctua lm en te  se desemp eñ an  en rela ción  d e
dependencia con el Banco de la Provincia de Santa
Cruz, continuarán incluidos en el régimen jubilatorio
Provincial y sujetos al régimen general vigente en la
materia";

Que la permanencia del personal bancario en el
régimen jubilatorio Provincial que establece la Ley Nº
2409 y el Decreto Provincial Nº 1529/98 tanto  para el
personal afectado al ámbito de la Administración
Central, Organismos Descentralizados y Sociedades
del Estado, como el personal seleccionado por la
entidad bancaria conforme la opción prevista en el
Art ículo 6º de la citada norma, en concordancia con lo
dispuesto en el Decreto Nº 667/99 y Ley Nº 2525, no
autoriza como lo entiende la recurrente a la aplicación
de la normativa de derecho privado, sino que por el
contrario debe entenderse en el marco de la naturaleza
jurídica que revestía dicha Institución como Entidad
Autárquica y la concepción de agentes públicos de su
personal, más allá de que éstos se encontraban regidos
en su relación laboral por la Convención Colectiva de
Trabajo de la actividad bancaria y por la Ley de
Contrato de Trabajo, de allí que con acertado criterio
el citado texto legal dispone que "continuarán sujetos
al régimen general vigente  en la materia";

Que en este sentido, corresponde traer a colación el
Fallo del Excelent ísimoTribunal Superior de Justicia
dictado en los autos caratulados "GOETTE, Ana María
c/Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Cruz s/
Demanda contencioso administrativa" Expediente Nº
G-318/97, de fecha 24 de Junio de 1999, registrados al
Tomo IX-Reg.622 - Fº 1753/1739, en el que se ratifica
los lineamientos señalados precedentemente, en cuanto
expresa que: "...previo a la transformación del Banco
de la Provincia de Santa Cruz en Sociedad Anónima
constituia una Entidad Autárquica  del Estado
Provincial, y por ende sus agentes revistaban en
relación de dependencia como empleados públicos
provinciales...";

Que la permanencia del personal del Banco Provincia
de Santa Cruz, luego de la privatización en el régimen
jubilatorio provincial dispuesto por la normativa legal
en unciada precedentem ente , n o hace m ás que
corroborar el compromiso asumido por la Provincia a
través de los diversos instrumentos legales que ha
dictado y que se mencionan en dicha presentación, con
el objeto de otorgarles similares derechos y opor-
tunidades que e l régimen jubilatorio otorga a los
restantes agentes provinciales;

Que este reconocimiento resolvió con equidad y
justicia  la situación de los empleados bancarios
permitiendo su continuidad en el Sistema Previsional
Provincial con motivo de la privatización de la entidad
bancaria, correspondiendo destacar que en el caso de
autos se trata de una agente no seleccionado para
continuar en la nueva entidad crediticia y que en virtud
de la Ley Nº 2409 y el Decreto Nº 1529/98 fue  afec-
tado a prestar tareas en el ámbito de la Administración
Central, manteniéndosele no obstate su condición
laboral y remuneración de que gozaba al momento de
la privatización, habiendo obtenido la prestación
previsional en esta situación;

Que en efecto, cuando la señora MUÑO Z fue
afectada al ámbito de la Administración Central, se
encontraba vigente una escala salarial que si bien
estaba determinada en el marco de un Convenio
Colectivo de Trabajo, el Estado Provincial participaba
en su conformación de acuerdo a las normas orgánicas
de la Institución. La nueva escala salarial que se
pretende ahora aplicar ha sido acordada sin ningún
t ipo de participación de la Provincia, cobrando con

ello virtualidad lo expresado por la Fiscalía de Estado
en su Dictamen Nº 040/04, al sostener que "...tratándose
de un régimen previsional público provincial el mismo
no puede estar sujeto a cambios en su composición y
ejecución por decisiones decididas unilateralmente
por personas jurídicas de derecho privado (en este
caso la Asociación Bancaria y la Asociación de Bancos
Públicos y Privados de la República Argentina
ABAPRA), ajenas al sistema Provincial", concluyendo
finalmente por la inoponibilidad del acuerdo salarial
cuya aplicación se pretende;

Que en relación a lo manifestado en el Acuerdo en
crisis respecto de la afectación de recursos del Estado
Provincial por un convenio salarial acordado entre la
Entidad Gremial y la Patronal sin su intervención, que
es objeto de cuestionamiento por la recurrente al a-
firmar que dicho razonamiento implica no comprender
el funcionamiento del sistema previsional, corresponde
señalar que en modo alguno se desconoce el principio
de solidaridad social en que se asienta dicho sistema,
no obstante debe igualmente merituarse el hecho de
que el Estado Provincial contribuye con aportes del
Presupuesto Provincial a su sustento;

Que asimismo es dable destacar en concordancia
con lo expresado en el considerando precedente, que
la recurrente se ha visto beneficiada con la percepción
de las diversas sumas dispuestas por el Poder Ejecutivo
Provincial con carácter  no remunerativas y no
bonificables para todo el personal de la Administración
Pública, que se encuentre en actividad y los que se
hubiesen acogido al benef icio  de la jubilación
perteneciente a cualquiera de los regímenes del ámbito
Provincial;

Que en virtud de lo expuesto, el personal jubilado
proveniente del Banco Provincia de Santa Cruz goza
de los mismos derechos y oportunidades que el régi-
men previsional otorga a los restantes agentes pro-
vinciales, por lo que deviene improcedente el recono-
cimiento de un incremento salarial dispuesto entre
personas jurídicas de derecho privado, que beneficia
exclusivamente a los empleados activos del Banco
Santa Cruz S.A.;

Que de las consideraciones hasta aquí vertidas es
posible concluir que no asiste razón al presentante,
correspondiendo dictar el presente instrumento de
práctica rechazando el Recurso de Alzada interpuesto
por la señora MUÑO Z contra el Acuerdo Nº 212-05;

Por ello y atento el Dictamen AE/SL y T-Nº 55/05,
emitido por Asesoría Ejecutiva de la Secretaría Legal
y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 72/73;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.-NO  HACER LUGAR, al Recurso de
Alzada interpuesto por la señora Delia Cristina
MUÑO Z (D.N.I. Nº 11.502.765) contra el Acuerdo
Nº 212/05 de la Caja de Previsión Social, por los
motivos expuestos en los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.-NO TIFIQ UESE a la interesada.-
Art ículo 3º.-El presente Decreto será refrendado

por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 4º.-PASE a la Caja de Previsión Social a
sus efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Nélida Leonor Alvarez
________

DECRETO  Nº 1282

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2005.-

V I S T  O :
Los Expedientes CPS-Nros. 248.117/84, 248.981/

84 y 260.462/87, elevados por la Caja de Previsión
Social; y

CONSIDERANDO:
Que se tramita en esta instancia el Recurso de

Alzada interpuesto por la señora María Brunilda
GALLARDO  CARCAMO , contra el Acuerdo Nº
212/05, emanado de la Caja de Previsión Social;

Que el mencionado instrumento no hizo lugar a los
reclamos efectuados por la presentante en forma

conjunta con otros beneficiarios previsionales, que
obtuvieran la jubilación como empleados del entonces
Banco de la Provincia de Santa Cruz al igual que su
cónyuge fallecido, de cuya prestación deriva el
beneficio de pensión del que es t itular la recurrente.
Tales prestaciones solicitaban que se incluyera en sus
haberes jubilatorios el incremento salarial otorgado a
los empleados bancarios activos, en el marco del con-
venio suscripto con fecha 22 de Diciembre de 2003
entre la Asociación Bancaria (S.E.B.) y la Cámara
A.B.A.P.R.A., que nuclea a los Bancos Públicos y
Privados de la República Argentina;

Que dicho acto administrativo fue debidamente
notificado a la señora GALLARDO  CARCAMO , y
según constancia de autos, el escrito recursivo ha sido
presentado dentro del plazo de quince (15) días hábiles
establecido en la norma de procedimiento admi-
nistrativo para la interposición válida  de este t ipo de
recursos, por lo que el mismo resulta formalmente
admisible;

Que respecto al fondo del planteo, la quejosa
fundamenta su libelo recursivo en el hecho de que el
personal del Banco Santa Cruz S.A. mantiene su
condición de afiliado a la Caja de Previsión Social de
la Provincia en virtud de lo dispuesto por el Art ículo
14º de la Ley Nº 2409 efectuando los aportes corres-
pondientes; así como la entidad patronal realiza los
propios sobre las remuneraciones que se abonan
conforme los acuerdos salariales celebrados entre las
patronales y las entidades gremiales. Estos aportes son
recepcionados de conformidad por el Organismo
Previsional, por lo que dicha Ley permite la aplicación
de las normas del derecho privado a los fines de la
fijación del haber previsional, en el caso específico, el
acuerdo salarial invocado en cuanto dispone nuevas
escalas remunerativas para el personal bancario en
actividad, no respetando el Acuerdo atacado la mo-
vilidad del haber;

Que asimismo alega en defensa de su posición, que
para los empleados del Banco de la Provincia de Santa
Cruz siempre rigieron las convenciones colectivas
que determinaron las remuneraciones sobre las cuales
liquidaba la Caja de Previsión Social los haberes jubi-
latorios; por lo que todo el personal, seleccionado y no
seleccionado conforme con lo dispuesto por el Decreto
Nº 1529/98, mantiene el régimen laboral y previsional
que señala la Ley Nº 2409, rigiéndose en consecuencia
por las normas del Derecho Privado;

Que los argumentos vertidos para fundamentar la
procedencia de la presentación recursiva con susten-
to en lo normado en la Ley Nº 2409 resultan impro-
cedentes, por cuanto la ley de transformación de la
t ipicidad jurídica del Banco de la Provincia de Santa
Cruz, en su Art ículo 14º establece que: «quienes
actualmente se desempeñan en relación de depen-
dencia con el Banco de la Provincia de Santa Cruz,
continuarán incluidos en el régimen jubilatorio
Provincial y sujetos al régimen general vigente en la
materia»;

Que la permanencia del personal bancario en el
régimen jubilatorio Provincial que establece la Ley Nº
2409 y el Decreto Provincial Nº 1529/98 tanto  para el
personal afectado al ámbito de la Administración
Central, Organismos Descentralizados y Sociedades
del Estado, como el personal seleccionado por la
entidad bancaria conforme la opción prevista en el
Art ículo 6º de la citada norma, en concordancia con lo
dispuesto en el Decreto Nº 667/99 y Ley Nº 2525, no
autoriza como lo entiende la recurrente a la aplicación
de la normativa de derecho privado, sino que por el
contrario debe entenderse en el marco de la naturaleza
jurídica que revestía dicha Institución como Entidad
Autárquica y la concepción de agentes públicos de su
personal, más allá de que éstos se encontraban regidos
en su relación laboral por la Convención Colectiva de
Trabajo de la actividad bancaria y por la Ley de
Contrato de Trabajo, de allí que con acertado criterio
el citado texto legal dispone que «continuarán sujetos
al régimen general vigente en la materia»;

Que en este sentido, corresponde traer a colación el
Fallo del Excelent ísimoTribunal Superior de Justicia
dictado en los autos caratulados «GOETTE, Ana
María c/Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Cruz
s/Demanda contencioso administrativa» Expediente
Nº G-318/97, de fecha 24 de Junio de 1999, registrados
al Tomo IX-Reg.622 - Fº 1753/1739, en el que se
ratifica los lineamientos señalados precedentemente,
en cuanto expresa que: «...previo a la transformación
del Banco de la Provincia de Santa Cruz en Sociedad
Anónima constituia una Entidad Autárquica del Estado
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Provincial, y por ende sus agentes revistaban en
relación de dependencia como empleados públicos
provinciales...»;

Que la permanencia del personal del Banco Provincia
de Santa Cruz, luego de la privatización en el régimen
jubilatorio provincial dispuesto por la normativa legal
en unciada precedentem ente , n o hace m ás que
corroborar el compromiso asumido por la Provincia a
través de los diversos instrumentos legales que ha
dictado y que se mencionan en dicha presentación, con
el objeto de otorgarles similares derechos y opor-
tunidades que e l régimen jubilatorio otorga a los
restantes agentes provinciales;

Que este reconocimiento resolvió con equidad y
justicia  la situación de los empleados bancarios
permitiendo su continuidad en el Sistema Previsional
Provincial con motivo de la privatización de la entidad
bancaria, correspondiendo destacar que en el caso de
autos, se trata de un personal que obtuvo la prestación
previsional en forma previa al cambio de situación
jurídica de la entidad crediticia;

Que en efecto, cuando la causante dejó de pertenecer
a la Entidad Bancaria se encontraba vigente una escala
salarial que si bien estaba determinada en el marco de
un Convenio Colectivo de Trabajo, el Estado Provincial
participaba en su conformación de acuerdo a las
normas orgánicas de la Institución. La nueva escala
salarial que se pretende ahora aplicar ha sido acordada
sin ningún tipo de participación de la Provincia,
cobrando con ello virtualidad lo expresado por la
Fiscalía de Estado en su Dictamen Nº 040/04, al
sostener que «...tratándose de un régimen previsional
público provincial el mismo no puede estar sujeto a
cambios en su composición y ejecución por decisiones
decididas unilateralmente por personas jurídicas de
derecho privado (en este caso la Asociación Bancaria
y la Asociación de Bancos Públicos y Privados de la
República Argentina ABAPRA), ajenas al sistema
Provin cial»,  con cluy en do  f inalm en te  p or  la
inoponibilidad del acuerdo salarial cuya aplicación se
pretende;

Que en relación a lo manifestado en el Acuerdo en
crisis respecto de la afectación de recursos del Estado
Provincial por un convenio salarial acordado entre la
Entidad Gremial y la Patronal sin su intervención, que
es objeto de cuestionamiento por la recurrente al
afirmar que dicho razonamiento implica no comprender
el funcionamiento del sistema previsional, corresponde
señalar que en modo alguno se desconoce el principio
de solidaridad social en que se asienta dicho sistema,
no obstante debe igualmente merituarse el hecho de
que el Estado Provincial contribuye con aportes del
Presupuesto Provincial a su sustento;

Que asimismo es dable destacar en concordancia
con lo expresado en el considerando precedente, que
la recurrente se ha visto beneficiada con la percepción
de las diversas sumas dispuestas por el Poder Ejecutivo
Provincial con carácter no remunerativas y no boni-
ficables para todo el personal de la Administración
Pública, que se encuentre en actividad y los que se
hubiesen acogido al beneficio de la jubilación per-
teneciente a cualquiera de los regímenes del ámbito
Provincial;

Que en virtud de lo expuesto, el personal jubilado
proveniente del Banco de la Provincia de Santa Cruz
goza de los mismos derechos y oportunidades que el
régimen previsional otorga a los restantes agentes
provinciales, por lo que deviene improcedente el
reconocimiento de un incremento salarial dispuesto
entre personas jurídicas de derecho privado, que
beneficia exclusivamente a los empleados activos del
Banco Santa Cruz S.A.;

Que de las consideraciones hasta aquí vertidas es
posible concluir que no asiste razón al presentante,
correspondiendo dictar el presente instrumento de
práctica rechazando el Recurso de Alzada interpuesto
por la señora GALLARDO  CARCAMO  contra el
Acuerdo Nº 212-05;

Por ello y atento el Dictamen AE/SL y T-Nº 54/05,
emitido por Asesoría Ejecutiva de la Secretaría Legal
y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 55/56;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.-NO  HACER LUGAR, al Recurso de
Alzada interpuesto por la señora María Brunilda

GALLARDO  CARCAMO  (D.N.I. Nº 4.741.072)
contra el Acuerdo Nº 212/05 de la Caja de Previsión
Social, por los motivos expuestos en los considerandos
del presente.-

Art ículo 2º.-NO TIFIQ UESE a la interesada.-
Art ículo 3º.-El presente Decreto será refrendado

por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 4º.-PASE a la Caja de Previsión Social a
sus efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Nélida Leonor Alvarez
________

DECRETO  Nº 1283

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2005.-

V I S T  O :
Los Expedient es CP S-Nros. 245.877/00 y 253.387/03,

elevados por la Caja de Previsión Social; y
CONSIDERANDO:
Que se tramita en esta instancia el Recurso de

Alzada interpuesto por la señora Margarita Silvia
SMART, contra el Acuerdo Nº 212/05, emanado de la
Caja de Previsión Social;

Que el mencionado instrumento no hizo lugar a los
reclamos efectuados por la presentante en forma con-
junta con otros beneficiarios previsionales, todos los
cuales obtuvieran su jubilación en similar situación
que la recurrente, a los fines de que se les reconozca en
sus haberes jubilatorios el incremento salarial otorgado
a los empleados bancarios activos, en el marco del
Convenio suscripto con fecha 22 de Diciembre de
2003 entre la Asociación Bancaria (S.E.B.) y la Cámara
A.B.A.P.R.A., que nuclea a los Bancos Públicos y
Privados de la República Argentina;

Que dicho acto administrativo fue debidamente no-
tificado a la señora SMART, y según constancia de
autos, el escrito recursivo ha sido presentado dentro
del plazo de quince (15) días hábiles establecido en la
norma de procedimiento administrativo para la in-
terposición válida  de este t ipo de recursos, por lo que
el mismo resulta formalmente admisible;

Que respecto al fondo del planteo, la quejosa
fundamenta su libelo recursivo en el hecho de que el
personal del Banco Santa Cruz S.A. mantiene su
condición de afiliada a la Caja de Previsión Social de
la Provincia en virtud de lo dispuesto por el Art ículo
14º de la Ley Nº 2409 efectuando los aportes corres-
pondientes; así como la entidad patronal realiza los
propios sobre las remuneraciones que se abonan
conforme los acuerdos salariales celebrados entre las
patronales y las entidades gremiales. Estos aportes son
recepcionados de conformidad por el Organismo
Previsional, por lo que dicha Ley permite la aplicación
de las normas del derecho privado a los fines de la
fijación del haber previsional, en el caso específico, el
acuerdo salarial invocado en cuanto dispone nuevas
escalas remunerativas para el personal bancario en
actividad, no respetando el Acuerdo at acado la
movilidad del haber;

Que asimismo alega en defensa de su posición, que
para los empleados del Banco de la Provincia de Santa
Cruz siempre rigieron las convenciones colectivas
que determinaron las remuneraciones sobre las cuales
liquidaba la Caja de Previsión Social los haberes
jubilatorios; por lo que todo el personal, seleccionado
y no seleccionado conforme con lo dispuesto por el
Decreto Nº 1529/98, mantiene el régimen laboral y
previsional que señala la Ley Nº 2409, rigiéndose en
consecuencia por las normas del Derecho Privado;

Que los argumentos vertidos para fundamentar la
procedencia de la presentación recursiva con sustento
en lo normado en la Ley Nº 2409 resultan impro-
cedentes, por cuanto la ley de transformación de la
t ipicidad jurídica del Banco de la Provincia de Santa
Cruz, en su Art ículo 14º establece que: «quienes
actualmente se desempeñan en relación de depen-
dencia con el Banco de la Provincia de Santa Cruz,
continuarán incluidos en el régimen jubilatorio
Provincial y sujetos al régimen general vigente en la
materia»;

Que la permanencia del personal bancario en el

régimen jubilatorio Provincial que establece la Ley Nº
2409 y el Decreto Provincial Nº 1529/98 tanto  para el
personal afectado al ámbito de la Administración
Central, Organismos Descentralizados y Sociedades
del Estado, como el personal seleccionado por la
entidad bancaria conforme la opción prevista en el
Art ículo 6º de la citada norma, en concordancia con lo
dispuesto en el Decreto Nº 667/99 y Ley Nº 2525, no
autoriza como lo entiende la recurrente a la aplicación
de la normativa de derecho privado, sino que por el
contrario debe entenderse en el marco de la naturaleza
jurídica que revestía dicha Institución como Entidad
Autárquica y la concepción de agentes públicos de su
personal, más allá de que éstos se encontraban regidos
en su relación laboral por la Convención Colectiva de
Trabajo de la actividad bancaria y por la Ley de
Contrato de Trabajo, de allí que con acertado criterio
el citado texto legal dispone que «continuarán sujetos
al régimen general vigente en la materia»;

Que en este sentido, corresponde traer a colación el
Fallo del Excelent ísimoTribunal Superior de Justicia
dictado en los autos caratulados «GOETTE, Ana
María c/Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Cruz
s/Demanda contencioso administrativa» Expediente
Nº G-318/97, de fecha 24 de Junio de 1999, registrados
al Tomo IX-Reg.622 - Fº 1753/1739, en el que se
ratifica los lineamientos señalados precedentemente,
en cuanto expresa que: «...previo a la transformación
del Banco de la Provincia de Santa Cruz en Sociedad
Anónima constituia una Entidad Autárquica del Estado
Provincial, y por ende sus agentes revistaban en
relación de dependencia como empleados públicos
provinciales...»;

Que la permanencia del personal del Banco Provincia
de Santa Cruz, luego de la privatización en el régimen
jubilatorio provincial dispuesto por la normativa legal
en unciada precedentem ente , n o hace m ás que
corroborar el compromiso asumido por la Provincia a
través de los diversos instrumentos legales que ha
dictado y que se mencionan en dicha presentación, con
el objeto de otorgarles similares derechos y oportu-
nidades que e l régimen jubilatorio otorga a los
restantes agentes provinciales;

Que este reconocimiento resolvió con equidad y
justicia  la situación de los empleados bancarios
permitiendo su continuidad en el Sistema Previsional
Provincial con motivo de la privatización de la entidad
bancaria, correspondiendo destacar que en el caso de
autos, se trata de una agente no seleccionado para
continuar en la nueva entidad crediticia y que en virtud
de la Ley Nº 2409 y el Decreto Nº 1529/98 fue afectado
a prestar tareas en el ámbito de la Administración
Central, manteniéndosele no obstante su condición
laboral y remuneración de que gozaba al momento de
la privatización, habiendo obtenido la prestación
previsional en esta situación;

Que en efecto, cuando la señora SMART fue
afectada al ámbito de la Administración Central, se
encontraba vigente una escala salarial que si bien
estaba determinada en el marco de un Convenio
Colectivo de Trabajo, el Estado Provincial participaba
en su conformación de acuerdo a las normas orgánicas
de la Institución. La nueva escala salarial que se
pretende ahora aplicar ha sido acordada sin ningún
t ipo de participación de la Provincia, cobrando con
ello virtualidad lo expresado por la Fiscalía de Estado
en  su Dict am en  N º 040 /0 4,  a l so st en er  que
«...tratándose de un régimen previsional público pro-
vincial el mismo no puede estar sujeto a cambios en su
composición y ejecución por decisiones decididas
unilateralmente por personas jurídicas de derecho
privado (en este caso la Asociación Bancaria y la
Asociación de Bancos Públicos y Privados de la
República Argentina ABAPRA), ajenas al sistema
Provincial», concluyendo finalmente por la inopo-
nibilidad del acuerdo salarial cuya aplicación se
pretende;

Que en relación a lo manifestado en el Acuerdo en
crisis respecto de la afectación de recursos del Estado
Provincial por un convenio salarial acordado entre la
Entidad Gremial y la Patronal sin su intervención, que
es objeto de cuestionamiento por la recurrente al
afirmar que dicho razonamiento implica no comprender
el funcionamiento del sistema previsional, corresponde
señalar que en modo alguno se desconoce el principio
de solidaridad social en que se asienta dicho sistema,
no obstante debe igualmente merituarse el hecho de
que el Estado Provincial contribuye con aportes del
Presupuesto Provincial a su sustento;
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Que asimismo es dable destacar en concordancia

con lo expresado en el considerando precedente, que
la recurrente se ha visto beneficiada con la percepción
de las diversas sumas dispuestas por el Poder Ejecutivo
Provincial con carácter  no remunerativas y no
bonificables para todo el personal de la Administración
Pública, que se encuentre en actividad y los que se
hubiesen acogido al benef icio  de la jubilación
perteneciente a cualquiera de los regímenes del ámbito
Provincial;

Que en virtud de lo expuesto, el personal jubilado
proveniente del Banco Provincia de Santa Cruz goza
de los mismos derechos y oportunidades que el régimen
previsional otorga a los restantes agentes provinciales,
por lo que deviene improcedente el reconocimiento de
un increment o salarial dispuesto en tre personas
jurídicas de derecho privado, que beneficia exclu-
sivamente a los empleados activos del Banco Santa
Cruz S.A.;

Que de las consideraciones hasta aquí vertidas es
posible concluir que no asiste razón a la presentante,
correspondiendo dictar el presente instrumento de
práctica rechazando el Recurso de Alzada interpuesto
por la señora SMART contra el Acuerdo Nº 212-05;

Por ello y atento el Dictamen AE/SL y T-Nº 57/05,
emitido por Asesoría Ejecutiva de la Secretaría Legal
y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 77/75;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.-NO  HACER LUGAR, al Recurso de
Alzada interpuesto por la señora Margarita Silvia
SMART (L.C. Nº 5.996.944) contra el Acuerdo Nº
212/05 de la Caja de Previsión Social, por los motivos
expuestos en los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.-NO TIFIQ UESE a la interesada.-
Art ículo 3º.-El presente Decreto será refrendado

por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 4º.-PASE a la Caja de Previsión Social a
sus efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Nélida Leonor Alvarez
________

DECRETO  Nº 1284

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente CPS-Nº 248.606/01 y adjuntos CPS-

Nros. 250.806/02 y 253.675/03, elevados por la Caja
de Previsión Social; y

CONSIDERANDO:
Que se tramita en esta instancia el Recurso de

Alzada interpuesto por la señora Alicia del Carmen
AGUILAR, contra el Acuerdo Nº 212/05, emanado
de la Caja de Previsión Social;

Que el mencionado instrumento no hizo lugar a los
reclamos efectuados por la presentante en forma
conjunta con otros beneficiarios previsionales que se
encuentran en similar situación, a los fines de que se
les reconozca en sus haberes jubilatorios el incremento
salarial otorgado a los empleados bancarios activos,
en el marco del convenio suscripto con fecha 22 de
Diciembre de 2003 entre la Asociación Bancaria
(S.E.B.) y la Cámara A.B.A.P.R.A., que nuclea a los
Bancos Públicos y Privados de la República Argentina;

Que dicho acto administrativo fue debidamente
notificado a la señora AGUILAR, y según constancia
de autos, el escrito recursivo ha sido presentado dentro
del plazo de quince (15) días hábiles establecido en la
norma de pro cedimiento administrat ivo para la
interposición válida  de este t ipo de recursos, por lo
que el mismo resulta formalmente admisible;

Que respecto al fondo del planteo la quejosa fun-
damenta su libelo recursivo en el hecho de que el
personal del Banco Santa Cruz S.A. mantiene su
condición de afiliada a la Caja de Previsión Social de
la Provincia en virtud de lo dispuesto por el Art ículo
14º de la Ley Nº 2409 efectuando los aportes
correspondientes; así como la entidad patronal realiza
lo propios sobre las remuneraciones que se abonan

conforme los acuerdos salariales celebrados entre las
patronales y las entidades gremiales. Estos aportes son
recepcionados de conformidad por el Organismo
Previsional, por lo que dicha Ley permite la aplicación
de las normas del derecho privado a los fines de la
fijación del haber previsional, en el caso específico, el
acuerdo salarial invocado en cuanto dispone nuevas
escalas remunerativas para el personal bancario en
actividad, no respetando el Acuerdo atacado la mo-
vilidad del haber;

Que asimismo alega en defensa de su posición, que
para los empleados del Banco de la Provincia de Santa
Cruz siempre rigieron las convenciones colectivas
que determinaron las remuneraciones sobre las cuales
liquidaba la Caja de Previsión Social los haberes
jubilatorios; por lo que todo el personal, seleccionado
y no seleccionado conforme con lo dispuesto por el
Decreto Nº 1529/98, mantiene el régimen laboral y
previsional que señala la Ley Nº 2409, rigiéndose en
consecuencia por las normas del Derecho Privado;

Que los argumentos vertidos para fundamentar la
procedencia de la presentación recursiva con sustento
en lo normado en la Ley Nº 2409 resultan improce-
dentes, por cuanto la ley de transformación de la t ipi-
cidad jurídica del Banco de la Provincia de Santa Cruz,
en su Art ículo 14º establece que: «quienes actualmente
se desempeñan en relación de dependencia con el
Banco de la Provincia de Santa Cruz, continuarán
incluidos en el régimen jubilatorio Provincial y sujetos
al régimen general vigente en la materia»;

Que la permanencia del personal bancario en el
régimen jubilatorio Provincial que establece la Ley Nº
2409 y el Decreto Provincial Nº 1529/98 tanto  para el
personal afectado al ámbito de la Administración
Central, Organismos Descentralizados y Sociedades
del Estado, como el personal seleccionado por la
entidad bancaria conforme la opción prevista en el
Art ículo 6º de la citada norma, en concordancia con lo
dispuesto en el Decreto Nº 667/99 y Ley Nº 2525, no
autoriza como lo entiende el recurrente a la aplicación
de la normativa de derecho privado, sino que por el
contrario debe entenderse en el marco de la naturaleza
jurídica que revestía dicha Institución como Entidad
Autárquica y la concepción de agentes públicos de su
personal, más allá de que éstos se encontraban regidos
en su relación laboral por la Convención Colectiva de
Trabajo de la actividad bancaria y por la Ley de
Contrato de Trabajo, de allí que con acertado criterio
el citado texto legal dispone que «continuarán sujetos
al régimen general vigente en la materia»;

Que en este sentido, corresponde traer a colación el
Fallo del Excelent ísimoTribunal Superior de Justicia
dictado en los autos caratulados «GOETTE, Ana
María c/Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Cruz
s/Demanda contencioso administrativa» Expediente
Nº G-318/97, de fecha 24 de Junio de 1999, registrados
al Tomo IX-Reg.622 - Fº 1753/1739, en el que se
ratifica los lineamientos señalados precedentemente,
en cuanto expresa que: «...previo a la transformación
del Banco de la Provincia de Santa Cruz en Sociedad
Anónima constituia una Entidad Autárquica del Estado
Provincial, y por ende sus agentes revistaban en
relación de dependencia como empleados públicos
provinciales...»;

Que la permanencia del personal del Banco Provincia
de Santa Cruz luego de la privatización en el régimen
jubilatorio provincial dispuesto por la normativa legal
en unciada precedentem ente , n o hace m ás que
corroborar el compromiso asumido por la Provincia a
través de los diversos instrumentos legales que ha
dictado y que se mencionan en dicha presentación, con
el objeto de otorgarles similares derechos y opor-
tunidades que e l régimen jubilatorio otorga a los
restantes agentes provinciales;

Que este reconocimiento resolvió con equidad y
justicia la situación de los empleados bancarios per-
mitiendo su continuidad en el Sistema Previsional
Provincial con motivo de la privatización de la entidad
bancaria, correspondiendo destacar que en el caso de
autos, se trata de una agente que fue seleccionada para
continuar prestando servicios en la nueva entidad
crediticia y que en virtud de la normativa precitada y
en especial el convenio suscripto entre nuestra
Provincia y el Estado Nacional (ratificado por Decreto
Nº 667/99 y Ley Nº 2525), quedó autorizada para optar
por permanecer en el Sistema Previsional Provincial;

Que al t iempo de dictarse las normas antes men-
cionadas y hasta el momento del cambio de la situación
jurídica de la Entidad Bancaria, se encontraba vigente
una escala salarial que si bien estaba determinada en

el marco de un Convenio Colectivo de Trabajo, el
Estado Provincial participaba en su conformación de
acuerdo a las normas orgánicas de la Institución. La
nueva escala salarial que se pretende ahora aplicar ha
sido acordada sin ningún tipo de participación de la
Provincia, cobrando con ello virtualidad lo expresado
por la Fiscalía de Estado en su Dictamen Nº 040/04, al
sostener que «...tratándose de un régimen previsional
público provincial el mismo no puede estar sujeto a
cambios en su composición y ejecución por decisiones
decididas unilateralmente por personas jurídicas de
derecho privado (en este caso la Asociación Bancaria
y la Asociación de Bancos Públicos y Privados de la
República Argentina ABAPRA), ajenas al sistema
Provin cial»,  con cluy en do  f inalm en te  p or  la
inoponibilidad del acuerdo salarial cuya aplicación se
pretende;

Que en relación a lo manifestado en el Acuerdo en
crisis respecto de la afectación de recursos del Estado
Provincial por un convenio salarial acordado entre la
Entidad Gremial y la Patronal sin su intervención, que
es objeto de cuestionamiento por el recurrente al
afirmar que dicho razonamiento implica no comprender
el funcionamiento del sistema previsional, corresponde
señalar que en modo alguno se desconoce el principio
de solidaridad social en que se asienta dicho sistema,
no obstante debe igualmente merituarse el hecho de
que el Estado Provincial contribuye con aportes del
Presupuesto Provincial a su sustento;

Que asimismo es dable destacar en concordancia
con lo expresado en el considerando precedente, que
la recurrente se ha visto beneficiada con la percepción
de las diversas sumas dispuestas por el Poder Ejecutivo
Provincial con carácter  no remunerativas y no
bonificables para todo el personal de la Administración
Pública, que se encuentre en actividad y los que se
hubiesen acogido al benef icio  de la jubilación
perteneciente a cualquiera de los regímenes del ámbito
Provincial;

Que en virtud de lo expuesto, el personal jubilado
proveniente del Banco de la Provincia de Santa Cruz
goza de los mismos derechos y oportunidades que el
régimen previsional otorga a los restantes agentes
provinciales, por lo que deviene improcedente el
reconocimiento de un incremento salarial dispuesto
entre personas jurídicas de derecho privado, que
beneficia exclusivamente a los empleados activos del
Banco Santa Cruz S.A.;

Que de las consideraciones hasta aquí vertidas es
posible concluir que no asiste razón a la presentante,
correspondiendo dictar el presente instrumento de
práctica rechazando el Recurso de Alzada interpuesto
por la señora Alicia del Carmen AGUILAR contra el
Acuerdo Nº 212-05;

Por ello y atento el Dictamen AE/SL y T-Nº 67/05,
emitido por Asesoría Ejecutiva de la Secretaría Legal
y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 77/78;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.-NO  HACER LUGAR, al Recurso de
Alzada interpuesto por la señora Alicia del Carmen
AGUILAR (D.N.I. Nº 11.089.306) contra el Acuerdo
Nº 212/05 de la Caja de Previsión Social, por los
motivos expuestos en los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.-NO TIFIQ UESE a la interesada.-
Art ículo 3º.-El presente Decreto será refrendado

por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 4º.-PASE a la Caja de Previsión Social a
sus efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido, AR-
CHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Nélida Leonor Alvarez
________

DECRETO  Nº 1285

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2005.-

V I S T  O :
Los Expedient es CP S-Nros. 251.178/02 y 251.179/02,

elevados por la Caja de Previsión Social, y;
CONSIDERANDO:
Que se tramita en esta instancia el Recurso de

Alzada interpuesto por la señora Susana Edith SILVA,
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contra el Acuerdo Nº 212/05, emanado de la Caja de
Previsión Social;

Que el mencionado instrumento no hizo lugar a los
reclamos efectuados por la presentante en forma
conjunta con otros beneficiarios previsionales, todos
los cuales obtuvieran su jubilación como empleados
del entonces Banco de la Provincia de Santa Cruz, a
los fines de que se les reconozca en sus haberes
jubilatorios el incremento salarial otorgado a los
empleados bancarios activos, en el marco del convenio
suscripto con fecha 22 de Diciembre de 2003 entre la
Asociación Bancaria (S.E.B.) y la Cámara A.B.A.
P.R.A., que nuclea a los Bancos Públicos y Privados
de la República Argentina;

Que dicho acto administrativo fue debidamente
notificado a la señora SILVA, y según constancia de
autos, el escrito recursivo ha sido presentado dentro
del plazo de quince (15) días hábiles establecido en la
norma de pro cedimiento administrat ivo para la
interposición válida  de este t ipo de recursos, por lo
que el mismo resulta formalmente admisible;

Que respecto al fondo del planteo la quejosa
fundamenta su libelo recursivo en el hecho de que el
personal del Banco Santa Cruz S.A. mantiene su
condición de afiliado a la Caja de Previsión Social de
la Provincia en virtud de lo dispuesto por el Art ículo
14º de la Ley Nº 2409 efectuando los aportes corres-
pondientes; así como la entidad patronal realiza los
propios sobre las remuneraciones que se abonan
conforme los acuerdos salariales celebrados entre las
patronales y las entidades gremiales, aportes estos
recepcionados de conformidad por el Organismo
Previsional, por lo que dicha Ley permite la aplicación
de las normas del derecho privado a los fines de la
fijación del haber previsional, en el caso específico, el
acuerdo salarial invocado en cuanto dispone nuevas
escalas remunerativas para el personal bancario en
actividad, no respetando el Acuerdo atacado la mo-
vilidad del haber;

Que asimismo alega en defensa de su posición, que
para los empleados del Banco de la Provincia de Santa
Cruz siempre rigieron las convenciones colectivas
que determinaron las remuneraciones sobre las cuales
liquidaba la Caja de Previsión Social los haberes
jubilatorios; por lo que todo el personal, seleccionado
y no seleccionado conforme con lo dispuesto por el
Decreto Nº 1529/98, mantiene el régimen laboral y
previsional que señala la Ley Nº 2409, rigiéndose en
consecuencia por las normas del Derecho Privado;

Que los argumentos vertidos para fundamentar la
procedencia de la presentación recursiva con sustento
en lo normado en la Ley Nº 2409 resultan impro-
cedentes, por cuanto la ley de transformación de la
t ipicidad jurídica del Banco de la Provincia de Santa
Cruz, en su Art ículo 14º establece que: «quienes ac-
tualmente se desempeñan en relación de dependencia
con el Banco de la Provincia de Santa  Cruz,
continuarán incluidos en el régimen jubilatorio
Provincial y sujetos al régimen general vigente en la
materia»;

Que la permanencia del personal bancario en el
régimen jubilatorio Provincial que establece la Ley Nº
2409 y el Decreto Provincial Nº 1529/98 tanto  para el
personal afectado al ámbito de la Administración
Central, Organismos Descentralizados y Sociedades
del Estado, como el personal seleccionado por la
entidad bancaria conforme la opción prevista en el
Art ículo 6º de la citada norma, en concordancia con lo
dispuesto en el Decreto Nº 667/99 y Ley Nº 2525, no
autoriza como lo entiende el recurrente la aplicación
de la normativa de derecho privado, sino que por el
contrario debe entenderse en el marco de la naturaleza
jurídica que revestía dicha Institución como Entidad
Autárquica y la concepción de agentes públicos de su
personal, más allá de que éstos se encontraban regidos
en su relación laboral por la Convención Colectiva de
Trabajo de la actividad bancaria y por la Ley de
Contrato de Trabajo, de allí que con acertado criterio
el citado texto legal dispone que «continuarán sujetos
al régimen general vigente en la materia»;

Que en este sentido, corresponde traer a colación el
Fallo del Excelent ísimoTribunal Superior de Justicia
dictado en los autos caratulados «GOETTE, Ana
María c/Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Cruz
s/Demanda contencioso administrativa» Expediente

Nº G-318/97, de fecha 24 de Junio de 1999, registrados
al Tomo IX-Reg.622 - Fº 1753/1739, en el que se
ratifica los lineamientos señalados precedentemente,
en cuanto expresa que: «...previo a la transformación
del Banco de la Provincia de Santa Cruz en Sociedad
Anónima constituia una Entidad Autárquica del Estado
Provincial, y por ende sus agentes revistaban en
relación de dependencia como empleados públicos
provinciales...»;

Que la permanencia del personal del Banco Provincia
de Santa Cruz luego de la privatización en el régimen
jubilatorio provincial dispuesto por la normativa legal
en unciada precedentem ente , n o hace m ás que
corroborar el compromiso asumido por la Provincia a
través de los diversos instrumentos legales que ha
dictado y que se mencionan en dicha presentación, con
el objeto de otorgarles similares derechos y opor-
tunidades que e l régimen jubilatorio otorga a los
restantes agentes provinciales;

Que este reconocimiento resolvió con equidad y
justicia  la situación de los empleados bancarios
permitiendo su continuidad en el Sistema Previsional
Provincial con motivo de la privatización de la entidad
bancaria, correspondiendo destacar que en el caso de
autos se trata de un agente que fue seleccionado para
continuar prestando servicios en la nueva Entidad
Crediticia y que en virtud de la normativa precitada, y
en especial el convenio suscripto entre nuestra
Provincia y el Estado Nacional (ratificado por Decreto
Nº 667/99 y Ley Nº 2525), quedó autorizado para
optar por permanecer en el Sistema Previsional Pro-
vincial;

Que al t iempo de dictarse las normas antes men-
cionadas y hasta el momento del cambio de la situa-
ción jurídica, de la Entidad Bancaria se encontraba
vigente una escala salarial, que si bien estaba deter-
minada en el marco de un Convenio Colectivo de
Trabajo, el Estado Provincial participaba en su con-
formación de acuerdo a las normas orgánicas de la
Institución. La nueva escala salarial que se pretende
ahora aplicar ha sido acordada sin ningún tipo de
participación de la Provincia, cobrando con ello
virtualidad lo expresado por la Fiscalía de Estado en su
Dictamen Nº 040/04, al sostener que «...tratándose de
un régimen previsional público provincial el mismo
no puede estar sujeto a cambios en su composición y
ejecución por decisiones decididas unilateralmente
por personas jurídicas de derecho privado (en este
caso la Asociación Bancaria y la Asociación de Bancos
Públicos y Privados de la República Argentina
ABAPRA), ajenas al sistema Provincial», concluyendo
finalmente por la inoponibilidad del acuerdo salarial
cuya aplicación se pretende;

Que en relación a lo manifestado en el Acuerdo en
crisis respecto de la afectación de recursos del Estado
Provincial por un convenio salarial acordado entre la
Entidad Gremial y la Patronal sin su intervención, que
es objeto de cuestionamiento por la recurrente al
afirmar que dicho razonamiento implica no comprender
el funcionamiento del Sistema Previsional, corresponde
señalar que en modo alguno se desconoce el principio
de solidaridad social en que se asienta dicho sistema,
no obstante debe igualmente merituarse el hecho de
que el Estado Provincial contribuye con aportes del
Presupuesto Provincial a su sustento;

Que asimismo es dable destacar en concordancia
con lo expresado en el considerando precedente, que
la recurrente se ha visto beneficiada con la percepción
de las diversas sumas dispuestas por el Poder Ejecutivo
Provincial con carácter no remunerativas y no boni-
ficables para todo el personal de la Administración
Pública, que se encuentre en actividad y los que se
hubiesen acogido al beneficio de la jubilación perte-
neciente a cualquiera de los regímenes del ámbito
Provincial;

Que en virtud de lo expuesto, el personal jubilado
proveniente del Banco de la Provincia de Santa Cruz
goza de los mismos derechos y oportunidades que el
Régimen Previsional otorga a los restantes agentes
provinciales, por lo que deviene improcedente el
reconocimiento de un incremento salarial dispuesto
entre personas jurídicas de derecho privado, que
beneficia exclusivamente a los empleados activos del
Banco Santa Cruz S.A.;

Que de las consideraciones hasta aquí vertidas es
posible concluir que no asiste razón a la presentante,
correspondiendo dictar el presente instrumento de

práctica rechazando el Recurso de Alzada interpuesto
por la señora Susana Edith SILVA contra el Acuerdo
Nº 212-05;

Por ello y atento el Dictamen AE/SL y T-Nº 73/05,
emitido por Asesoría Ejecutiva de la Secretaría Legal
y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 130/131;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- NO  HACER LUGAR, al Recurso de
Alzada interpuesto por la señora Susana Edith SILVA
(D.N.I. Nº 12.174.836) contra el Acuerdo Nº 212/05
de la Caja de Previsión Social, por los motivos
expuestos en los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- NO TIFIQ UESE a la interesada.-
Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 4º.- PASE a la Caja de Previsión Social a
sus efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido, AR-
CHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Nélida Leonor Alvarez
________

DECRETO  Nº 1286

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2005.-

V I S T  O :
Los Expedient es CPS-Nros. 250.707/02, 253.137/03

y 251.085/02, elevados por la Caja de Previsión Social;
y

CONSIDERANDO:
Que se tramita en esta instancia el Recurso de

Alzada Subsidiariamente interpuesto al de Recon-
sideración por el señor Jorge Victoriano O YO LA,
contra el Acuerdo emanado de la Caja de Previsión
Social Nº 2106/03, mediante el cual se denegó el
beneficio de jubilación ordinaria solicitado por el
nombrado, al no haber acreditado la prestación de
veinte (20) años de servicios con aportes a su régimen,
y no registrar en dicho Instituto la mayor cantidad de
contribuciones jubilatorias, tal como lo exige el
Art ículo 10º de la Ley Nº 1782 y sus modificatorias;

Que la presentación recursiva resulta formalmente
viable al haber sido interpuesta dentro del plazo
legalmente establecido para ello, habiendo sido el
primero de los remedios procesales intentados por el
señor O YOLA resuelto mediante Acuerdo Nº 354/04,
rechazando la Reconsideración planteada, elevándose
las actuaciones al ámbito de este Poder Ejecutivo
Provincial para el tratamiento del Recurso de Alzada
presentado en subsidio. El quejoso no ha hecho uso de
la facultad que prevén las normas de procedimiento
administrativo, de ampliar en esta instancia los
fundamentos de su presentación;

Que se agravia el recurrente al entender que la Caja
de Previsión Social considera que no le corresponde
actuar como caja otorgante de la prestación solicitada,
al in terp retar  que r eúne m ay o r cant idad de
contribuciones a la A.N.Se.S., alegando el nombrado
que dicho Organismo desconoce que en ese ámbito ha
operado la prescripción liberatoria y que por ese
motivo A.N.Se.S. no reconoce la computabilidad de
esos aportes, llevando esta situación a dejar sin efecto
el argumento mencionado en el segundo considerando
del referido Acuerdo;

Que en el análisis de los argumentos que sustentan
el recurso impetrado se advierte que el recurrente no
incorpora en su presentación nuevos elementos de
juicio que permitan  en ervar  lo s fundam ent os
esgrimidos p or e l Organismo P revision al p ara
desestimar la solicitud de beneficio de Jubilación
Ordinaria;

Que el Acuerdo impugnado ha sido dictado en el
marco de las prescripciones de la Ley Nº 1782 y sus
modificatorias y  del conv enio  de r ecip rocidad
jubilatoria - Decreto Ley Nº 9316/46 - que si bien per-
mite a los efectos de la obtención del beneficio
previsional, el cómputo de servicios aunque estén
tutelados por regímenes distintos, debe igualmente
cump liment ar se  los p recep to s re la tivo s a la
determinación de la caja otorgante fijados en el Ar-
t ículo 168 de la Ley Nº 24.241 y Artículo 10º de la Ley
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Nº 1782 y modificatorias;

Que al respecto nuestra Corte Suprema de Justicia
de la Nación ha expresado: «Es inadm isible la
interpretación de las prescripciones del Decreto Ley
Nº 9316/46 que instituyó el sistema de reciprocidad
jubilatoria que llevaría al absurdo de aceptar que, por
estar obligada la llamada «caja otorgante» a computar
los servicios prestados bajo el régimen de otra u otras
cajas, deba hacerlo en forma mecánica, declinando
así la facultad de evaluar si el cómputo de tales
servicios permite, a quien los acredita, acceder o no
al beneficio que pretende» (CSJN, autos Jimenez
Zapiola, Alfredo s/Jubilación - Fallo: 25/06/1987);

Que al momento de establecer la procedencia de un
beneficio jubilatorio el primer presupuesto que se
debe evaluar es el rol de caja otorgante y a fin de
determinar dicha circunstancia es preciso considerar
la totalidad de los servicios desempeñados por el
solicitante bajo todos los regímenes pertenecientes al
sistema reciprocidad jubilatoria;

Que este es un aspecto fundamental que se debe
tener presente al momento de evaluar la solicitud del
beneficio jubilatorio, ya que de él depende en principio
la procedencia o no del beneficio peticionado, debiendo
corroborarse asimismo los restantes requisitos esta-
blecidos por la normativa previsional, que dependerá
lógicamente de la situación particular de cada afilia-
do (edad, años de servicios, ingreso de cotizaciones,
etc.);

Que el Art ículo 10º de la Ley de Jubilación y Pen-
siones Nº 1782 exige un mínimo de veinte (20) años de
servicios prestados bajo su régimen previsional, y en
caso de no verificarse tal circunstancia será otorgante
la caja en la que registre el afiliado mayor cantidad de
años de servicios, siendo esta disposición concordante
con su similar instituida en el Art ículo 168º de la Ley
Nacional Nº 24.241, que establece el principio de la
caja otorgante;

Que en consecuencia la determinación de la caja
otorgante es el primer requisito que debe constatar el
Organismo Previsional frente a una petición jubilatoria
de un afiliado activo, en virtud de que esa determinación
no responde simplemente a un tema adjetivo o formal
sino que es una cuestión material, sustantiva y de
fondo por cuanto en base a esa regla se determina la
Ley aplicable, es decir, quien asumirá el rol de Caja
otorgante por un lado y de Caja reconocedora de
servicios, por el otro;

Que a fin de establecer el aludido rol debe tenerse en
cuenta los servicios que el afiliado ha laborado bajo
los distintos regímenes previsionales integrantes del
sistema de reciprocidad jubilatoria, debiendo con-
siderarse a tales efectos todos los servicios, tanto
aquellos por los cuales se hicieron los aportes como
aquellos por los que éstos se adeudan, computándose
de esta manera igualmente el período en el cual estaba
obligado a contribuir;

Que sobre el particular la doctrina ha sostenido este
criterio al expresar: «Que a los efectos de la Caja otor-
gante de la prestación habrá que estarse a lo dispuesto
por el Artículo 168º de la Ley Nº 24.241, por lo que
asumirá ese rol aquella en la que se acredite haber
prestado mayor cantidad de años de servicios con
aportes o más exactamente servicios correspondientes
a períodos en que debían efectuarse los aportes»
(Conforme Raúl C. Jaime, José I. Brito Peret, - Régimen
Previsional Ley Nº 24.241, Página 696);

Que en virtud de lo expuesto, resulta procedente el
criterio sustentado por la Caja de Previsión Social que
ante la solicitud del beneficio previsional por parte de
un afiliado que ha prestado servicios en jurisdicciones
distintas - Provincial y Nacional - realizó el cómputo
teniendo en cuenta no sólo los años con aportes sino
los lapsos en que éstos debieron efectuarse, a los
efectos de determinar quien asumiría el rol de Caja
otorgante;

Que la renuncia a los servicios autónomos por
aplicación de la Ley Nº 25.321 y/o la condonación de
la Ley Nº 24.476 y/o la prescripción liberatoria decenal
de la Ley Nº 14.236, constituye una liberalidad que no
empece su consideración como servicios nacionales
prestados con obligación de efectuar aportes, aunque
los mismos puedan desecharse por invocación de las
normas señaladas, desde que no pueden soslayar el
principio de la Caja otorgante del beneficio jubilatorio,
establecido por el Art ículo 168º de la Ley Nº 24.241 y
su concordante Art ículo 10º de la Ley Provincial Nº

1782 y modificatorias;
Que éste criterio ha sido sostenido por la Gerencia

de Asuntos Jurídicos de la Administración Nacional
de Seguridad Social en el Dictamen Nº 23.241/03 al
manifestar lo siguiente: «si el afiliado considerando la
totalidad de los servicios prestados en el ámbito
nacional (dependiente; dependiente y autónomos o
autónomos) con obligación de efectuar aportes,
acredita mayor antigüedad que en el ámbito provincial
asumirá el rol de Caja otorgante la Administración
Nacional d e Segu ridad Social (A.N.Se.S.)  por
aplicación del Artículo 168º de la Ley Nº 24.241,
aunque por algunos de ellos se invoque la aplicación
de Leyes Nros. 25321, 24241 o la prescripción
liberatoria en los términos de la Ley Nº 14.236, ya que
dicha renuncia y/o condonación y/o prescripción, es
una liberalidad reconocida por Ley, que no impide su
consideración como servicios nacionales prestados
con obligación de efectuar aportes...»;

Que asimismo respecto de la aplicación de la Ley Nº
24.476 en el marco de reciprocidad jubilatoria, es
oportuno citar la doctrina de la Corte Suprema de la
Nación en la causa de Martín Rizzotti, Alfonso Eduardo
c/Administración Nacional de Seguridad Social, en
cuanto sostiene: «Que por último, el Artículo 6º de la
Ley Nº 24.476 permite solicitar liquidaciones de deudas
parciales sólo cuando se trata de completar los
requisitos para la obtención de la prestación básica
universal de la Ley Nº 24.241, a la vez, que el Decreto
Ley Nº 9316/46 impide computar por lapsos las
actividades prestadas por el afiliado en otras cajas
adheridas al sistema (Conf. Artículos 1º y 7º - Decreto
Ley citado), normas que han sido desconocidas por la
Cámara a pesar de que las leyes deben ser interpretadas
teniendo en cuenta la totalidad del ordenamiento
jurídico como conjunto armónico (Fallo: 310: 2674;
311: 255 y 314: 1445, entre muchos otros)»;

Que de acuerdo con el principio de recta interpre-
tación de los textos legales que exige que estos no sean
considerados en forma aislada, sino correlacionándolos
con los que disciplinan la misma materia, los beneficios
de condonación y/o prescripción y/o renunciamiento
previstos en las Leyes Nacionales ut-supra citadas, no
pueden invocarse en desmedro de otras normas
positivas vigentes, que además son de orden público,
permitiendo al solicitante ejercer una opción, a la que
no tendría derecho de haber cumplido con su obligación
previsional, poniéndolo en una situación de privilegio
frente al resto de la comunidad previsional;

Que el principio constitucional de igualdad ante la
Ley, se vería afectado si se permitiera al afiliado
activo, que bajo el amparo de las Leyes de prescripción
y/o renuncia, pueda elegir discrecionalmente la caja
otorgante, como lo pretendido en el presente caso,
vulnerándose de esta manera la regla de caja otorgante
establecida en el sistema previsional;

Que intentar la aplicación de las Leyes Nros. 25.321,
24.476 y 14.236 para solicitar un beneficio previsional
al margen del sistema integrado de jubilaciones - Ley
Nº 24.241 y de nuestro régimen Provincial regla-
mentado por la Ley Nº 1782 sería otorgar una potestad
y un beneficio excepcional al trabajador deudor de
obligaciones previsionales, que no poseen quienes
han cumplido regularmente con el pago de sus aportes;

Que conforme lo reseñado, y teniendo en cuenta el
cómputo de servicios practicado por el Organismo
Previsional, el t itular de autos no acredita el mínimo de
años de servicios con aportes al Régimen Previsional
de la Caja de la Provincia de Santa Cruz, tal como lo
exige el Art ículo 10º de la Ley Provincial Nº 1782 y
modificatorias, registrando mayor cantidad de años en
el régimen nacional, por lo que esta circunstancia
impide que dicho Instituto asuma el rol de caja otorgante
del beneficio de jubilación peticionado;

Que de las consideraciones expuestas corresponde
dictar el presente instrumento rechazando el Recurso
de Alzada interpuesto por el señor Jorge Victoriano
O YO LA contra el Acuerdo Nº 2.106/03 de la Caja de
Previsión Social;

Por ello y atento a la Nota S.L. y T-Nº 1224/05,
emitida por Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 57;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- NO  HACER LUGAR, al Recurso de

Alzada interpuesto por el señor Jorge Victoriano
O YO LA (Clase 1939 - D.N.I. Nº 6.509.966) contra el
Acuerdo Nº 2.106/03 de la Caja de Previsión Social,
por los motivos expuestos en los considerandos del
presente.-

Art ículo 2º.- NO TIFIQ UESE al interesado.-
Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 4º.- PASE a la Caja de Previsión Social a
sus efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Nélida Leonor Alvarez
________

DECRETO  Nº 1288

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MSGG-Nº 305.650/05; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el actuado de referencia se tramita la

ratificación del Convenio suscripto con fecha 1º de
Febrero del año 2005, entre el Instituto Nacional de
Estadística y Censos, representado en este acto por su
Director, Doctor Lelio Alberto MARMO RA, por una
parte y por la otra la Dirección Provincial de Estadística
y Censos, representada por su Director Licenciado
Juan Carlos BARRIENTO S , el que como ANEXO
III forma parte integrante del presente;

Que dicho Convenio fue celebrado en el marco de
la Ley Nacional Nº 17.622 y de la Ley Nº 707;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE, en todas sus partes el
Convenio suscripto con fecha 1º de Febrero del año
2005, entre el Instituto Nacional de Estadística y
Censos, representado en este acto por su Director,
Doctor Lelio Alberto MARMO RA, por una parte y
por la otra la Dirección Provincial de Estadística y
Censos, representada por su Director Licenciado Juan
Carlos BARRIENTO S , el que como ANEXO  III
forma parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- AMPLIASE, en la suma de PESO S
CINCUENTA Y CUATRO  MIL NO VECIENTO S
CINCO  ($ 54.905,00), el total del Financiamiento
(Administración Central) del Presupuesto General de
Gastos y Cálculo de Recursos del año 2005, conforme
al detalle que figura en la Planilla ANEXO  I que
forma parte integrante del presente.-

Art ículo 3º.- INCO RPO RASE, al ANEXO: Mi-
nisterio de la Secretaría General de la Goberanción -
ITEM: Dirección Provincial de Estadística y Censos,
la suma de PESO S CINCUENTA Y CUATRO  MIL
NO VECIENTO S CINCO  ($ 54.905,00) en las Par-
tidas que analít icamente se detalla en la Planilla
ANEXO  II, que forma parte integrante del presente.-

Art ículo 4º.- Por Tesorería General previa inter-
vención de la Contaduría General de la Provincia y la
Dirección Provincial de Administración del Ministerio
Secretaría General de la Gobernación, se transferirán
los fondos a la Dirección Provincial de Estadística y
Censos, a fin de dar cumplimiento en tiempo y forma
a los compromisos emergentes del citado Convenio.-

Art ículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 6º.- PASE a los Ministerios de Economía
y Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupuesto)
y de la Secretaría General de la Gobernación (Sub-
secretaría de Planeamiento y de la Función Pública,
Dirección Provincial de Estadística y Censos y
Dirección Provincial de Administración) a sus efectos,
tomen conocimiento Contaduría General y Tribunal
de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Beatriz Liliana Korenfeld
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DECRET OS
S IN T ET IZA DO S

Tesoro Provincial , a favor de la Comisión de Fomento
Cañadón Seco, por la suma de PESO S DO S MIL
Q UINIENTO S CINCUENTA ($ 2.550,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Comisión de Fomento Cañadón Seco,
el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.20, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1295

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.569/05.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial , a favor de la Comisión de Fo-
mento El Chaltén, por la suma de PESO S CUATRO
MIL DO SCIENTO S CINCUENTA ($ 4.250,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Comisión de Fomento El
Chaltén, el importe mencionado en el Art ículo an-
terior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.18, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1296

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.570/05.-

O TO RGASE un  ADELANTO  DE C O PAR-
TICIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a
favor de la Comisión de Fomento de Hipólito Yrigo-
yen, por la suma de PESO S CUATRO  MIL SEIS-
CIENTO S SETENTA Y CINCO  ($ 4.675,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Comisión de Fomento de Hi-
pólito Yrigoyen, el importe mencionado en el Art ículo
anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.19, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1297

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.571/05.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial , a favor de la Comisión de
Fomento Tres Lagos, por la suma de PESO S O NCE
MIL CIEN ($ 11.100,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Comisión de Fomento Tres
Lagos, el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.15, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1298

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.572/05

OTORGASE un Adelanto de Coparticipación del
Tesoro Provincial  a favor de la Comisión de Fomento
El Jaramillo, por la suma de PESO S DIEZ MIL O -
CHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 10.875,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Comisión de Fomento El
Jaramillo, el importe mencionado en el Art ículo
anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.16, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1299

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.573/05.-

O TO RGASE un  ADELANTO  DE C O PAR-
TICIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a
favor de la Municipalidad de Los Antiguos, por la
suma de PES O S CINCUENTA Y TRES MIL
TRESCIENTO S ($ 53.300,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Los Antiguos, el
importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.14, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1300

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.574/05.-

O TO RGASE un  ADELANTO  DE C O PAR-
TICIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a
favor de la Municipalidad de Gobernador Gregores,
por la suma de PESO S SESENTA Y O CHO  MIL
SETECIENTO S ($ 68.700.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Gobernador
Gregores, el importe mencionado en el Art ículo
anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.10, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1301

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.575/05.-

O TO RGASE un  ADELANTO  DE C O PAR-
TICIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a

DECRETO  Nº 1287

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2005.-
Expediente MSGG-Nº 305.647/05.-

ELIMINASE, a partir del día 2 de Mayo del año
2005, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación - ITEM: Informática, una
(1) Categoría 14 - Personal Administrativo y Técnico
y CREASE en el mismo ANEXO - ITEM: Planea-
miento una (1) Categoría 19 de igual Agrupamiento
Presupuestario, del Ejercicio 2005.-

DESIGNASE, a partir del día 2 de Mayo del año
2005 en el cargo de Jefa de Departamento Estatutos,
dependiente de la Dirección Provincial de la Función
Pública de la Subsecretaría de Planeamiento y de la
Función Pública del Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación a la señorita Mariana Elizabeth
CO MPAGNO NI (D.N.I. Nº 27.785.071), conforme
lo estipula el Art ículo 4º de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO  que la agente designada
en el Art ículo anterior, no gozará de estabilidad en el
empleo debiéndose limitar al t iempo de efectiva
prestación de los servicios en el cargo conferido, no
dando lugar a derecho alguno a la nombrada, una vez
cesada en las funciones asignadas.-

________

DECRETO  Nº 1292

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.566/05.-

O TO RGASE un  ADELANTO  DE C O PAR-
TICIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a
favor de la Municipalidad de Caleta Olivia, por la
suma de PESOS Q UINIENTO S DIECIO CHO MIL
SEISCIENTO S CINCUENTA ($ 518.650,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Caleta O-
livia, el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.02, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1293

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.567/05.-

O TO RGASE un  ADELANTO  DE C O PAR-
TICIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a
favor de la Comisión de Fomento de Koluel Kaike,
por la suma de PESO S UN MIL NO VECIENTO S
VEINTICINCO  ($ 1.925,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Comisión de Fomento de
Koluel Kaike, el importe mencionado en el Art ículo
anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.21, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1294

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.568/05.-

OTORGASE un Adelanto de Coparticipación del
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favor de la Municipalidad de Perito Moreno, por la
suma de PESO S SESENTA Y SEIS MIL SEIS-
CIENTO S VEINTICINCO  ($ 66.625.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Per ito
Moreno, el importe mencionado en el Art ículo
anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.09, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1302

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.576/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Puerto Santa Cruz, por la suma
de PESO S CUARENTA MIL TRESCIENTO S
CINCUENTA ($ 40.350.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Puerto Santa
Cruz, el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.12, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1303

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.577/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Comandante Luis Piedra Buena,
por la suma de PESO S SESENTA Y O CHO  MIL
CIENTO  SETENTA Y CINCO  ($ 68.175.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Comandante
Luis Piedra Buena, el importe mencionado en el
Artículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.11, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1304

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.578/05.-

O TO RGASE un  ADELANTO  DE C O PAR-
TICIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a
favor de la Municipalidad de 28 de Noviembre, por la
suma de PESO S O CHENTA MIL Q UINIENTO S
($ 80.500.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Mun icipalidad de 28  de
Noviembre, el importe mencionado en el Art ículo
anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.04, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1305

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.579/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Las Heras, por la suma de
PESO S CIENTO  VEINTISIETE MIL O CHO -
CIENTO S SETENTA Y CINCO  ($ 127.875.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Las Heras,
el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.08, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1306

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.580/05.-

O TO RGASE un  ADELANTO  DE C O PAR-
TICIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a
favor de la Municipalidad de Puerto Deseado, por la
suma de PESO S O CHENTA Y SIETE MIL SE-
TECIENTO S SETENTA Y CINCO  ($ 87.775.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de P uerto
Deseado, el importe mencionado en el Art ículo
anterior.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del
presente, será afectado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Ministerio - OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.06, del
Ejercicio 2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1307

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.581/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Puerto San Julián, por la suma
de PESO S O CHENTA Y O CHO  MIL CIENTO
CINCUENTA ($ 88.150.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Puerto San
Julián, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.07, del Ejercicio
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1308

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.582/05.-

O TO RGASE un  ADELANTO  DE C O PAR-
TICIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a
favor de la Municipalidad de Río Turbio, por la suma

de PESO S NO VENTA Y SIETE MIL Q UINIEN-
TO S ($ 97.500.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Río Turbio,
el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.03, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1309

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.583/05.-

O TO RGASE un  ADELANTO  DE C O PAR-
TICIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a
favor de la Municipalidad de Pico Truncado, por la
suma de PESO S CIENTO  VEINTINUEVE MIL
NO VECIENTO S CINCUENTA ($ 129.950.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Pico Trun-
cado, el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.05, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1821

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2005.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de Julio de 2005, la
renuncia presentada al cargo de Subsecretario de
Trabajo y Seguridad Social dependiente del Ministerio
de Gobierno, por el señor Héctor Américo RO JAS
(Clase 1962 - DNI Nº 14.504.661).-

AGRADECENSE los servicios prestados por el
señor Héctor Américo RO JAS durante el desempeño
del cargo conferido.-

_________

RESOLUC ION ES
M.E. y O.P.

RESO LUCION N° 0692

RIO GALLEGOS, 09 de Mayo de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente Nº 401.097-MEyOP-05, la Ley

Provincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
229/MEyOP/05, y Disposiciones de la Subsecretaría
de P esca y  Act ividades P ortuarias Nros. 084/05, 087/05,
118/05, 119/05;  y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo  la empresa ARBUMASA S.A.

solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la Provincia de Santa Cruz, para el
año 20 05, para el buque con gelador tan gonero
ARBUMASA XI (Mat. 0211);

Que la empresa ARBUMASA S.A. cuenta con
planta en la localidad de Puerto Deseado, Provincia de
Santa Cruz y es propietaria del buque congelador
tangonero ARBUMASA XI (Mat. 0211);

Que la empresa ARBUMASA S.A. constituye
domicilio legal en Pellegrini 579 1er. piso de esta
localidad, en el que serán válidas todas las noti-
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ficaciones que deba efectuar la Autoridad de Apli-
cación;

Que a fs. 2-21 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero ARBUMASA XI
(Matrícula 0211) según lo requerido por Disposición
N° 084/SPyAP/05 pto. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e.
y 2.f.;

Que a fs. 22-40 obran documentos requeridos por
Disposición N° 084/SPyAP/05 pto. 2, Inc. 3., 4., 5. y
6.;

Que a fs. 41 obra Certificado de Libre Deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributarios
de la Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 42 obra Certificado de Libre Deuda
extendido por  Fiscalía de Estado de la Provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 45 obra Certificado de Libre Deuda
extendido por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 47 obra Certificado de Libre Deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
Provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 48-50 obra Constancia  de Cumplimiento
de la legislación Ambiental extendida por la Sub-
secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de
Santa Cruz correspondientes al año 2004-2005;

Que a fs. 51 obra  Constancia  de cumplimiento de
las obligaciones laborales  y previsionales del personal
empleado en planta y embarcado, extendida por la
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 52 y 53 obra Declaración Jurada de
Exportaciones  2004  presentada por la empresa AR-
BUMASA S.A.;

Que a fs. 60 obra Constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la primera
cuota conforme lo establece la Resolución N° 229/
MEyOP/05, acorde el t ipo de permiso según Ley N°
2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición N° 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que la Autoridad de Aplicación de la Ley 1464,
evaluó mediante las áreas pertinentes el grado de
cumplimiento de los proyectos productivos en tierra
en el último año, tendiente a corroborar conforme el
Art. 22 de la Ley 1464 que se estén produciendo los
efectos sociales, económicos y ecológicos debidos;

Que se constató el cumplimiento de una producción
anual de 1.589 toneladas de producto elaborado por
ARBUMASA S.A., cumplimentando el 57% de lo
requerido por Resolución N° 0593/MEyOP/04;

Que la empresa ARBUMASA S.A. declara un total
de 105 personas ocupadas en relación de dependencia
directa en planta de Puerto Deseado cumplimentando
el tot al requerido por Resolución N° 0593/MEyOP/04;

Que mediante Nota Nº 09/DPIMyP-SPyAP/05,
obrante a fs. 54,  se requirió a la empresa ARBUMASA
S.A. la actualización de metas del proyecto productivo
para el presente año, según lo establece el Decreto N°
300/05;

Que la empresa ARBUMASA S.A. en su nota de
fecha 28 de Febrero de 2005, obrante a fs. 55-58,
establece para el presente año las siguientes metas:
100 personas en relación de dependencia directa en
planta en tierra, 70 marineros en la tripulación de sus
buques con residencia en la Provincia de Santa Cruz
de al menos 2 años, 2.000 toneladas de materia prima
capturada fuera de jurisdicción provincial (calamar) y
que será procesada en planta elaboradora en tierra,
procesar en planta elaboradora en tierra en jurisdicción
provincial el total de la fauna acompañante de las
capturas de langostino, $ 16.500.000.- de inversión en
adquisición de bienes y servicios a proveedores radi-
cados en jurisdicción provincial, $ 280.000.- de in-
versión en desarrollo de tecnología para la reducción
de la captura de fauna acompañante, $ 4.000.000.- de
inversión en proyecto de acuicult ura de mejillón,
$ 1.842.000.- en construcción y reparación de buques
en astilleros radicados en jurisdicción provincial;

Que a fs. 59 obra Nota Nº 17/05 de la Dirección de

Desarrollo Pesquero informando las metas compro-
metidas por la empresa ARBUMASA S.A. respecto a
los ít ems que est ablece el Art . 3º del Decreto Nº 300/05;

Que a fs. 62 obra Nota Nº 42/05 de la Dirección
Provincial de Intereses Marít imos y Po rtuarios
solicitando a la empresa ARBUMASA S.A. mejorar
las metas comprometidas por respecto a los ítems que
establece el Art. 3º del Decreto Nº 300/05;

Que a la empresa ARBUMASA S.A. en su nota de
fecha 28 de Marzo de 2005, obrante a fs. 66-69 no
establece las mejoras requeridas;

Que mediante Carta Documento, obrante a fs. 70, se
ha intimado a la empresa ARBUMASA S.A. a mejorar
sus metas para el proyecto productivo del presente
año;

Que mediante Carta Documento, obrante a fs. 71, la
empresa ARBUMASA S.A. compromete mejorar las
metas establecidas con fecha 28 de Febrero de 2005
como sigue: 116 personas en relación de dependencia
directa en planta en tierra, 84 marineros como personal
efectivo en la tripulación de sus buques con residencia
en la Provincia de Santa Cruz de al menos 2 años, 46
marineros como personal rotativo en la tripulación de
los buques con residencia en la Provincia de Santa
Cruz de al menos 2 años, y suscribir en el plazo de
quince (15) días un convenio de financiación de
estudios técnicos relativos a: diseño de prototipo de
estructura de cultivo adecuado para las condiciones
locales de corrientes y mareas, y estudio de desove de
mejillón.

Que obra Dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídicos
de este Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA
Y OBRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

1°.- AUTORIZAR a partir del día 1º de Abril de
2005, a la empresa ARBUMASA S.A., con domicilio
legal en Pellegrini 579 1er. piso de la localidad de Río
Gallegos, a realizar tareas de pesca de altura en aguas
de jurisdicción de la Provincia de Santa Cruz, excluida
la pesca al Sur del Paralelo 47° S, hasta el 1ro. de Mar-
zo de 2006, con  el  buque  pesquero congelador tan-
gonero ARBUMASA XI (Mat. 0211), y de acuerdo a
lo expresado en  los considerandos de la presente.

2°.- OTORGAR al buque pesquero congelador
tangonero ARBUMASA XI (Mat. 0211) el permiso
de pesca comercial IRRESTRICTO con carácter
intransferible, precario y provisorio, con un cupo para
la captura de la especie langostino de 200 toneladas.

3°.- ESTABLECER que la empresa ARBUMASA
S.A. deberá hacer efectivo el canon por captura de lan-
gost ino est ablecido por Disposición N° 119/SP yAP/05
y en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la misma.

4°.-ESTABLECER que la empresa ARBUMASA
S.A.,  deberá dar cumplimiento al 30 de Noviembre de
2005 a las metas y mejoras en las mismas corres-
pondiente al proyecto productivo, según lo compro-
metido.

5°.- ESTABLECER que la empresa ARBUMASA
S.A. deberá mantener, durante el plazo  autorizado por
la presente, la vigencia de los certificados extendidos
por la Subsecretaría de Recursos Tributarios, Fiscalía
de Estado, Subsecretaría de Pesca y Actividades
Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, Subsecretaría
de Medio Ambiente, Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, todos ellos de la Provincia de Santa
Cruz, así como dar estricto cumplimient o a la
legislación Provincial pesquera.

6°.- ESTABLECER que el incumplimiento o trans-
gresión a lo señalado en los Artículos precedentes dará
lugar a la suspensión  automática del permiso que
mediante la presente se habilita a la pesca.

7°.- TOMEN CONOCIMIENTO: Secretaría de Es-
tado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Direcciones y Delegaciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Honorable

Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín Oficial y
cumplido ARCHIVESE.-

Ing°. LUIS ALBERTO  VILLANUEVA
Ministro de Economía y Obras Públicas

Dr. ALEJANDRO  LEO N RAMO S
Secretario de Estado de la Producción

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

________

RESO LUCIO N Nº 1004

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente Nº 401.742-MEyOP-05, la Ley

Provincial de Pesca Nº 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
229/MEyOP/05, y Disposiciones de la Subsecretaría
de P esca y  Act ividades P ortuarias Nros. 084/05, 087/05,
118/05 y 119/05;  y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo las empresas CARNES SAN-

TACRUCEÑAS S.A. y LUIS SOLIMENO E HIJOS
S.A. solicitan permiso de pesca de altura con exclusión
de langostino en aguas de jurisdicción de la Provincia
de Santa Cruz, para el año 2005, para el buque fresquero
PATAGONIA (Mat. 0284);

Que la empresa CARNES SANTACRUCEÑAS
S.A. cuenta con planta en la localidad de Puerto
Deseado, Provincia de Santa Cruz;

Que la empresa LUIS SOLIMENO E HIJOS S.A.
es propietaria del buque fresquero PATAGONIA (Mat.
0284);

Que las empresas CARNES SANTACRUCEÑAS
S.A. y LUIS SOLIMENO E HIJOS S.A. constituyen
domicilio legal en San Mart ín 1265 de esta localidad,
en el que serán válidas todas las notificaciones que
deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 25-42 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero PATAGONIA
(Matrícula 0284) según lo requerido por Disposición
Nº 084/SPyAP/05 pto. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e.
y 2.f.;

Que a fs. 43-68 obran documentos requeridos por
Disposición Nº 084/SPyAP/05 pto. 2, Inc. 3., 4., 5. y
6.;

Que a fs. 69 y 70 obran Certificados de Libre Deuda
extendidos por la Subsecretaría de Recursos Tributarios
de la Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 71 y 72 obran Certificados de Libre Deuda
extendidos por Fiscalía de Estado de la Provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 73 y 74 obran Certificados de Libre Deuda
extendidos por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 75 y 76 obran Certificados de Libre Deuda
extendidos por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
Provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 77-79 obran Constancias  de Cumplimiento
de la legislación  Ambien tal extendidas por la
Subsecretaría de Medio Ambiente de la Provincia de
Santa Cruz correspondientes al año 2004-2005;

Que a fs. 80 y 81 obran Constancias de cumplimiento
de las obligaciones laborales y previsionales del per-
sonal empleado en planta y embarcado, extendidos
por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
la Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 82 y 83 obran Declaraciones Juradas de
Exportaciones 2004 presentadas por las empresas
CARNES SANTACRUCEÑAS S.A. y  LUIS SO-
LIMENO E HIJOS S.A.;

Que a fs. 84 obra Constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la primera
cuota conforme lo establece la Resolución Nº 229/
MEyOP/05, acorde el t ipo de permiso según Ley Nº
2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición Nº 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que la Autoridad de Aplicación de la Ley 1464,
evaluó mediante las áreas pertinentes el grado de
cumplimiento de los proyectos productivos en tierra
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en el último año, tendiente a corroborar conforme el
Art. 22 de la Ley 1464 que se estén produciendo los
efectos sociales, económicos y ecológicos debidos;

Que se constató el cumplimiento de una producción
anual de 1.676 toneladas de producto elaborado por
CARNES SANTACRUCEÑAS S.A., constituyendo
un 23% del total requerido por Resolución Nº 0592/
MEyOP/04;

Que la empresa CARNES SANTACRUCEÑAS
S.A. declara un total de 42 personas ocupadas en
relación de dependencia en planta de Puerto Deseado
cumplimentando el 24% de lo requerido por Resolución
Nº 0592/MEyOP/04;

Que mediante Nota Nº 013/DPIMyP-SPyAP/05,  se
requirió a la empresa CARNES SANTACRUCEÑAS
S.A. actualización de metas del proyecto productivo
para el presente año, según lo establece el Decreto Nº
300/05;

Que la empresa CARNES SANTACRUCEÑAS
S.A. y LUIS SOLIMENO E HIJOS S.A. en sus notas
obrantes a fs. 88-94, establecen para el presente año
las siguientes metas: 78 personas en relación de
dependencia directa en planta en tierra (en forma
progresiva trimestralmente), 21 marineros en la
tripulación de sus buques con residencia en la Provincia
de Santa Cruz de al menos 2 años, 300 toneladas de
producción como volumen de producto final a elaborar
en planta en tierra radicada en jurisdicción provincial
a partir de capturas efectuadas fuera de la jurisdicción
provincial, 8.100 toneladas de materia prima capturada
y procesada en planta elaborada en tierra en jurisdicción
provincial, y $ 3.741.798.- de inversión en adquisición
de bienes y servicios a proveedores radicados en ju-
risdicción provincial;

Que a fs. 95 obra Nota Nº 13/05 de la Dirección de
Desarrollo Pesquero informando las metas com-
prometidas por la empresa CARNES SANTACRU-
CEÑAS S.A. respecto a los ítems que establece el Art.
3º del Decreto Nº 300/05;

Que obra Dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídicos
de este Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA
Y OBRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR a partir del día 19
de Abril de 20 05 , a las emp resas CARNES
SANTACRUCEÑAS S.A. y LUIS SOLIMENO E
HIJOS S.A., con domicilio legal en San Mart ín 1265
de la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de
pesca de altura en aguas de jurisdicción de la Provincia
de Santa Cruz, incluida la pesca al Sur del Paralelo 47º
S, hasta el 1ro. de Marzo de 2006, con  el  buque  pes-
quero fresquero PATAGONIA (Mat. 0284), y de a-
cuerdo a lo expresado en  los considerandos de la
presente.

ARTICULO 2º.- OTORGAR al buque pesquero
fresquero PATAGONIA (Mat. 0284) el permiso de
pesca co mercial CON EXCLUSION DE LAN-
GOSTINO con carácter intransferible, precario y
provisorio.

ARTICULO 3º.- ESTABLECER que las empresas
CARNES SANTACRUCEÑAS S.A. y SOLIMENO
E HIJOS S.A. deberán hacer efectivo el canon por cap-
tura establecido por Disposición Nº 119/SPyAP/05 y
en el plazo dispuesto en el punto 8º de la misma.

ARTICULO 4º.- ESTABLECER que las empresas
CARNES SANTACRUCEÑAS S.A. y  LUIS SO-
LIMENO E HIJOS S.A.,  deberán dar cumplimiento
a las metas establecidas para el proyecto productivo al
30 de Noviembre de 2005, según lo comprometido.

ARTICULO 5°.- ESTABLECER que las empresas
CARNES SANTACRUCEÑAS S.A. y LUIS SO-
LIMENO E HIJOS S.A., deberán mantener, durante el
plazo  autorizado por la presente, la vigencia de los
cert ificados ext endido s po r la Subsecret aría  de
Recursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora
Po rt uaria , Subsecret aría de  Medio Ambient e,
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, todos
ellos de la Provincia de Santa Cruz, así como dar
estricto cumplimiento a la legislación Provincial
pesquera.

ARTICULO 6°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o transgresión a lo señalado en los Artícu-
los precedentes dará lugar a la suspensión  automática
del permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO 7°.- TOMEN CONOCIMIENTO: Se-
cretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría de
Recursos Tributarios,  Direcciones y Delegaciones de
la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;
Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras;
Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Ingº. LUIS ALBERTO  VILLANUEVA
Ministro de Economía y Obras Públicas

Dr. ALEJANDRO  LEO N RAMO S
Secretario de Estado de la Producción

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

________

RESO LUCIO N Nº 1005

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente Nº 401.743-MEyOP-05, la Ley

Provincial de Pesca Nº 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
229/MEyOP/05, y Disposiciones de la Subsecretaría
de P esca y  Act ividades P ortuarias Nros. 084/05, 087/05,
118/05 y 119/05;  y

CONSIDERANDO:
Que p or  e l mism o las em presas CARNES

SANTACRUCEÑAS S.A. y LUIS SOLIMENO E
HIJOS S.A. solicitan permiso de pesca de altura con
exclusión de langostino en aguas de jurisdicción de la
Provincia de Santa Cruz, para el año 2005, para el
buque fresquero PROMAC (Mat. 0285);

Que la empresa CARNES SANTACRUCEÑAS
S.A. cuenta con planta en la localidad de Puerto
Deseado, Provincia de Santa Cruz ;

Que la empresa LUIS SOLIMENO E HIJOS S.A.
es propietaria del buque fresquero PROMAC (Mat.
0285);

Que las empresas CARNES SANTACRUCEÑAS
S.A. y LUIS SOLIMENO E HIJOS S.A. constituyen
domicilio legal en San Mart ín 1265 de esta localidad,
en el que serán válidas todas las notificaciones que
deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 21-37 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero PROMAC (Ma-
trícula 0285) según lo requerido por Disposición Nº
084/SPyAP/05 pto. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e. y
2.f.;

Que a fs. 38-63 obran documentos requeridos por
Disposición Nº 084/SPyAP/05 pto. 2, Inc. 3., 4., 5. y
6.;

Que a fs. 64 y 65 obran Certificados de Libre Deuda
extendidos por la Subsecretaría de Recursos Tributarios
de la Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 66 y 67 obran Certificados de Libre Deuda
extendido por  Fiscalía de Estado de la Provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 68 y 69 obran Certificados de Libre Deuda
extendidos por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 70 y 71 obran Cert ificados de Libre Deuda
extendidos por la Unidad Ejecutora P ortuaria de la
P rovincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 72-74 obran Constancias de Cumplimiento
de  la legi sla ción  Ambien t al ext e ndidas por la
Subsecret aría de Medio Ambient e de la P rovincia de
Santa Cruz correspondient es al año 2004-2005;

Que a fs. 75 y 76 obran Constancias de cumplimiento
de las obligaciones laborales y previsionales del per-
sonal empleado en planta y embarcado, extendidos
por la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
la Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 77 y 78 obran Declaraciones Juradas de
Exportaciones 2004 presentadas por las empresas
CARNES SANTACRUCEÑAS S.A. y  LUIS SO-
LIMENO E HIJOS S.A.;

Que a fs. 79 obra Constancia de pago arancel anual

de pesca, correspondiente a la cancelación de la primera
cuota conforme lo establece la Resolución Nº 229/
MEyOP/05, acorde el t ipo de permiso según Ley Nº
2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición Nº 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que la Autoridad de Aplicación de la Ley 1464,
evaluó mediante las áreas pertinentes el grado de
cumplimiento de los proyectos productivos en tierra
en el último año, tendiente a corroborar conforme el
Art. 22 de la Ley 1464 que se estén produciendo los
efectos sociales, económicos y ecológicos debidos;

Que se constató el cumplimiento de una producción
anual de 1.676 toneladas de producto elaborado por
CARNES SANTACRUCEÑAS S.A., constituyendo
un 23% del total requerido por Resolución Nº 0592/
MEyOP/04;

Que la empresa CARNES SANTACRUCEÑAS
S.A. declara un total de 42 personas ocupadas en
relación de dependencia en planta de Puerto Deseado
cumplimentando el 24% de lo requerido por Resolución
Nº 0592/MEyOP/04;

Que mediante Nota Nº 013/DPIMyP-SPyAP/05, se
requirió a la empresa CARNES SANTACRUCE-
ÑAS S.A. actualización  de metas del pro yecto
productivo para el presente año, según lo establece el
Decreto Nº 300/05;

Que la empresa CARNES SANTACRUCEÑAS
S.A. y LUIS SOLIMENO E HIJOS S.A. en sus notas
obrantes a fs. 83-89, establecen para el presente año
las siguientes metas: 78 personas en relación de
dependencia directa en planta en tierra (en forma
progresiva trimestralmente), 21 marineros en la
tripulación de sus buques con residencia en la Provincia
de Santa Cruz de al menos 2 años, 300 toneladas de
producción como volumen de producto final a elaborar
en planta en tierra radicada en jurisdicción provincial
a partir de capturas efectuadas fuera de la jurisdicción
provincial, 8.100 toneladas de materia prima capturada
y procesada en planta elaboradora en tierra en ju-
risdicción provincial, y $ 3.741.798.- de inversión en
adquisición de bienes y servicios a  proveedores
radicados en jurisdicción provincial;

Que a fs. 90 obra Nota Nº 13/05 de la Dirección de
Desarrollo Pesquero informando las metas com-
pro metidas p or la  empresa CARNES SANTA-
CRUCEÑAS S.A. respecto a los ítems que establece
el Art. 3º del Decreto Nº 300/05;

Que obra Dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídicos
de este Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA
Y OBRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR a partir del día 19
de Abril de  2 00 5,  a  las em presas CARNES
SANTACRUCEÑAS S.A. y LUIS SOLIMENO E
HIJOS S.A., con domicilio legal en San Mart ín 1265
de la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas de
pesca de altura en aguas de jurisdicción de la Provincia
de Santa Cruz, incluida la pesca al Sur del Paralelo 47º
S, hasta el 1ro. de Marzo de 2006, con el buque
pesquero fresquero PROMAC (Mat. 0285), y de
acuerdo a lo expresado en los considerandos de la
presente.

ARTICULO 2º.-OTORGAR al buque pesquero
fresquero PROMAC (Mat. 0285) el permiso de pesca
comercial CON EXCLUSION DE LANGOSTINO
con carácter intransferible, precario y provisorio.

ARTICULO 3º.- ESTABLECER que las empresas
CARNES SANTACRUCEÑAS S.A. y SOLIMENO
E HIJOS S.A. deberán hacer efectivo el canon por
captura est ablecido por Disposición Nº 119/SP yAP /05
y en el plazo dispuesto en el punto 8º de la misma.

ARTICULO 4º.- ESTABLECER que las empresas
CARNES SANTACRUCEÑAS S.A. y  LUIS SO-
LIMENO E HIJOS S.A., deberán dar cumplimiento a
las metas establecidas para el proyecto productivo al
30 de Noviembre de 2005, según lo comprometido.

ARTICULO 5°.- ESTABLECER que las empresas
CARNES SANTACRUCEÑAS S.A. y  LUIS SO-
LIMENO E HIJOS S.A., deberán mantener, durante el
plazo  autorizado por la presente, la vigencia de los
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cer tificados ex tendidos po r la Subsecretaría  de
Recursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora
Po rt uar ia , Subsecretar ía  de Medio Am bient e,
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, todos
ellos de la Provincia de Santa Cruz, así como dar
estricto cumplimiento a la legislación Provincial
pesquera.

ARTICULO 6°.- ESTABLECER que el incumpli-
miento o transgresión a lo señalado en los Artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la
pesca.

ARTICULO 7°.- TOMEN CONOCIMIENTO: Se-
cretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría de
Recursos Tributarios,  Direcciones y Delegaciones de
la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;
Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras;
Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Ingº. LUIS ALBERTO  VILLANUEVA
Ministro de Economía y Obras Públicas

Dr. ALEJANDRO  LEO N RAMO S
Secretario de Estado de la Producción

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

________

RESO LUCIO N Nº 1006

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente Nº 402.222-MEyOP-05, la Ley

Provincial de Pesca Nº 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
229/MEyOP/05, y Disposiciones de la Subsecretaría
de P esca y  Act ividades Portuarias Nros. 084/05, 087/05,
118/05, y 119/05;  y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo la empresa HARENGUS S.A.

solicita permiso de pesca de altura irrestricto en aguas
de jurisdicción de la Provincia de Santa Cruz, para el
año 2005 , para el buque congelador t angonero
SCOMBRUS II (Mat. 02245);

Que la empres HARENGUS S.A. cuenta con planta
en la localidad de Puerto San Julián, en la Provincia de
Santa Cruz, y es propietaria del buque congelador
tangonero SCOMBRUS II (Mat. 02245);

Que la empresa HARENGUS S.A. constituye do-
micilio legal en Soldado Ortega 587 de esta localidad,
en el que serán válidas todas las notificaciones que
deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 3-11 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero SCOMBRUS II
(Matrícula 02245) según lo requerido por Disposición
Nº 084/SPyAP/05 pto. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e.
y 2.f.;

Que a fs. 12-29 obran documentos requeridos por
Disposición Nº 084/SPyAP/05 pto. 2, Inc. 3., 4., 5. y
6.;

Que a fs. 30 obra Certificado de Libre Deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributarios
de la Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 31 obra Certificado de Libre Deuda
extendido por Fiscalía de Estado de la Provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 32 y 33 obran Certificados de Libre Deuda
extendidos por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 34 obran Certificados de Libre Deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
Provincia de Santa Cruz;

Que  a fs. 74-79 obran Constancias de Cumplimiento
de la legislación Ambiental ext endidas por la
Subsecretaría de Medio Ambiente de la Provincia de
Santa Cruz correspondientes al año 2004-2005;

Que a fs. 38 obra Constancia de cumplimiento de las
obligaciones laborales y previsionales del personal
empleado en planta y embarcado, extendida por la
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de la
Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 39 obra Declaración Jurada de Expor-
taciones 2004 presentado por la empresa HARENGUS
S.A.;

Que a fs. 40 obra Constancia de pago arancel anual

de pesca, correspondiente a la cancelación de la primera
cuota conforme lo establece la Resolución Nº 229/
MEyOP/05, acorde el t ipo de permiso según Ley Nº
2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición Nº 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que la empresa HARENGUS S.A. en su nota de
fecha 14 de Marzo de 2005, obrante a fs. 62-66, es-
tablece para el presente año las siguientes metas: 73
personas en relación de dependencia directa en planta
en tierra, 20 marineros en la tripulación de sus buques
con residencia en la Provincia de Santa Cruz de al
menos 2 años, 582 toneladas de materia prima capturada
fuera de jurisdicción provincial y que será procesada
en planta elaboradora en tierra, y un total de 948 to-
neladas de materia prima a procesar en planta ela-
boradora en tierra;

Que a fs. 67 obra Nota Nº 44/05 de la Dirección de
Desarrollo Pesquero informando las metas com-
prometidas por la empresa HARENGUS S.A. respec-
to a los ítems que establece el Art. 3º del Decreto Nº
300/05;

Que obra Dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídicos
de este Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA
Y OBRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR a partir del día 16
de Abril de 2005, a la empresa HARENGUS S.A., con
domicilio legal en Soldado Ortega 587 de la localidad
de Río Gallegos, a realizar tareas de pesca de altura en
aguas de jurisdicción de la Provincia de Santa Cruz,
excluida la pesca al Sur del Paralelo 47º S, hasta el 1ro.
de Marzo de 2006, con el buque pesquero congelador
tangonero SCOMBRUS II (Mat. 02245), y de acuerdo
a lo expresado en  los considerandos de la presente.

ARTICULO 2º.- OTORGAR al buque pesquero
congelador tangonero SCOMBRUS II (Mat. 02245)
el permiso de pesca comercial IRRESTRICTO con
carácter intransferible, precario y provisorio, con un
cupo para la captura de la especie langostino de 200
toneladas.

ARTICULO 3º.- ESTABLECER que la empresa
HARENGUS S.A. deberá hacer efectivo el canon por
captura de langostino establecido por Disposición Nº
119/SPyAP/05 y en el plazo dispuesto en el punto 8º
de  la misma.

ARTICULO 4º.- ESTABLECER que la empresa
HARENGUS S.A.,  deberá dar cumplimiento a las
metas establecidas para el proyecto productivo al 30
de Noviembre de 2005, según lo comprometido.

ARTICULO 5°.- ESTABLECER que la empresa
HARENGUS S.A., deberá mantener, durante el plazo
aut orizado po r la presente, la vigencia de los
cer tificados exten didos por la Subsecretaría  de
Recursos Tributarios, Fiscalía de Estado, Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora
Po rt uaria , Subsecret aría de  Medio Ambient e,
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, todos
ellos de la Provincia de Santa Cruz, así como dar
estricto cumplimiento a la legislación Provincial
pesquera.

ARTICULO 6°.- ESTABLECER que el incumpli-
miento o transgresión a lo señalado en los Artículos
precedentes dará lugar a la suspensión  automática del
permiso que mediante la presente se habilita a la pesca.

ARTICULO 7°.- TOMEN CONOCIMIENTO:
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios,  Direcciones y Delegaciones
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias; Honorable Tribunal de Cuentas, Empresas Pes-
queras; Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al
Bolet ín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Ingº. LUIS ALBERTO  VILLANUEVA
Ministro de Economía y Obras Públicas

Dr. ALEJANDRO  LEO N RAMO S
Secretario de Estado de la Producción

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

RESO LUCIO N Nº 1007

RIO GALLEGOS, 13 de Junio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente Nº 401.227-MEyOP-05, la Ley

Provincial de Pesca Nº 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
229/MEyOP/05, y Disposiciones de la Subsecretaría
de P esca y  Act ividades P ortuarias Nros. 084/05, 087/05,
118/05 y 119/05;  y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo la empresa CONTINENTAL

ARMADORES DE PESCA S.A. solicita permiso de
pesca de altura irrestricto en aguas de jurisdicción de
la Provincia de Santa Cruz, para el año 2005, para el
buque congelador tangonero NUEVO ANITA (Mat.
02100);

Que la empresa CONTINENTAL ARMADORES
DE PESCA S.A. cuenta con planta en Puerto Caleta
Paula, localidad de Caleta Olivia, planta en localidad
de Puerto San Julián, ambas en la Provincia de Santa
Cruz, y es locataria del buque congelador tangonero
NUEVO ANITA (Mat. 02100);

Que la empresa CONTINENTAL ARMADORES
DE P ESCA S.A. co nstituye dom icilio  legal en
Avellaneda 295 de esta localidad, en el que serán
válidas todas las notificaciones que deba efectuar la
Autoridad de Aplicación;

Que a fs. 5-39 obran copias legalizadas de la
documentación del buque pesquero NUEVO ANITA
(Matrícula 02100) según lo requerido por Disposición
Nº 084/SPyAP/05 pto. 2, Inc. 2.a., 2.b., 2.c., 2.d., 2.e.
y 2.f.;

Que a fs. 40-101 obran documentos requeridos por
Disposición Nº 084/SPyAP/05 pto. 2, Inc. 3., 4., 5. y
6.;

Que a fs. 102 obran Certificado de Libre Deuda
extendido por la Subsecretaría de Recursos Tributarios
de la Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 103 obra Certificado de Libre Deuda
extendido por Fiscalía de Estado de la Provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 104 obra Certificado de Libre Deuda
extendido por la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 105 obra Certificado de Libre Deuda
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la
Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 106-112 obran Constancias de Cumpli-
miento de la legislación Ambiental extendidas por la
Subsecretaría de Medio Ambiente de la Provincia de
Santa Cruz correspondientes al año 2004-2005;

Que a fs. 113 obra Constancia de haber presentado
la documentación requerida para obtener la Constancia
de cumplimiento de las obligaciones laborales y
previsionales del personal empleado en planta y
embarcado, extendida por la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social de la Provincia de Santa Cruz, en
trámite;

Que a f s.  1 14 obra Declaració n Jurada de
Exportaciones 2004 presentado por la empresa
CONTINENTAL ARMADORES DE PESCA S.A.;

Que a fs. 115 obra Constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la primera
cuota conforme lo establece la Resolución Nº 229/
MEyOP/05, acorde el t ipo de permiso según Ley Nº
2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición Nº 119/SPyAP/05 se
establece un canon para la captura de especies o
grupos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que la Autoridad de Aplicación de la Ley 1464,
evaluó mediante las áreas pertinentes el grado de
cumplimiento de los proyectos productivos en tierra
en el último año, tendiente a corroborar conforme el
Art. 22 de la Ley 1464 que se estén produciendo los
efectos sociales, económicos y ecológicos debidos;

Que se constató el cumplimiento de una producción
anual de 2.022 toneladas de producto elaborado por
CONTINENTAL ARMADORES DE PESCA S.A.,
cumplimentando el 76% de lo requerido por Resolución
Nº 0580/MEyOP/04;

Que la empresa CONTINENTAL ARMADORES
DE PESCA S.A. declara un total de 135 personas
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ocupadas en relación de dependencia directa en planta
de Puerto Caleta Paula cumplimentando el 66% de lo
requerido por Resolución Nº 0580/MEyOP/04;

Que mediante Nota Nº 14/DPIMyP-SPyAP/05,  o-
brante a fs. 116 y 117, se requirió a la empresa CON-
TINENTAL ARMADORES DE PESCA S.A. la ac-
tualización de metas del proyecto productivo  para el
presente año, según lo establece el Decreto Nº 300/05;

Que la empresa CONTINENTAL ARMADORES
DE PESCA S.A. en su nota de fecha 17 de Marzo de
2005, obrante a fs. 118-145, establece para el presente
año las siguientes metas: 235 personas en relación de
dependencia directa en planta en tierra, 95 marineros
en la tripulación de sus buques con residencia en la
Provincia de Santa Cruz de al menos 2 años, 3.000
toneladas de materia prima capturada fuera de
jurisdicción provincial (calamar) y que será procesada
en planta elaboradora en tierra, 225 toneladas de pro-
ducción de aceite omega 3 e hidrolizado como pro-
ductos con alto valor agregado, $ 7.279.000.- de inver-
sión en adquisición de bienes y servicios a proveedores
radicados en jurisdicción provincial, $ 1.428.000.- en
construcción y reparación de buques en astilleros
radicados en jurisdicción provincial;

Que a fs. 146 obra Nota Nº 54/05 de la Dirección de
Desarrollo Pesquero informando las metas com-
prometidas por la empresa CONTINENTAL AR-
MADORES DE PESCA S.A. respecto a los ítems que
establece el Art. 3º del Decreto Nº 300/05;

Que obra Dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídicos
de este Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA
Y OBRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

1°.- AUTORIZAR a partir del día 1º de Abril de
2005, a la empresa CO NTINENTAL ARMADO RES
DE PESCA S.A., con domicilio legal en Avellaneda
295 de la localidad de Río Gallegos, a realizar tareas
de pesca de altura en aguas de jurisdicción de la
Provincia de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del
Paralelo 47º S, hasta el 1ro. de Marzo de 2006, con  el
buque  pesquero con gelador tangonero NUEVO
ANITA (Mat. 02100), y de acuerdo a lo expresado en
los considerandos de la presente.

2º.- OTORGAR al buque pesquero congelador
tangonero NUEVO  ANITA (Mat. 02100) el permiso
de pesca comercial IRRESTRICTO  con carácter
intransferible, precario y provisorio, con un cupo para
la captura de la especie langostino de 200 toneladas.

3º.- ESTABLECER que el presente permiso de
pesca comercial se otorga condicionado a la pre-
sentación en un plazo de quince (15) días de la Cons-
tancia de cumplimiento de las obligaciones laborales
y previsionales del personal empleado en planta y
embarcado, extendida por la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social de la Provincia de Santa Cruz,
según lo requerido por Disposición Nº 84/05, Art. 1º,
Inc. 8.b).

4º.-  ESTABLECER que la empresa CO NTI-
NENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A. deberá
hacer efectivo el canon por captura de langostino
establecido por Disposición Nº119/SPyAP/05 y en el
plazo dispuesto en el punto 8º de la misma.

5º.- ESTABLECER que la empresa CO NTI-
NENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A.,  deberá
dar cumplimiento a las metas establecidas para el
proyecto productivo al 30 de Noviembre de 2005,
según lo comprometido.

6°.- ESTABLECER que la emp resa CO NTI-
NENTAL ARMADO RES DE PESCA S.A., deberá
mantener, durante el plazo  autorizado por la presente,
la vigencia de los certificados extendidos por la Sub-
secretaría de Recursos Tributarios, Fiscalía de Estado,
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias,
Unidad Ejecutora Portuaria, Subsecretaría de Medio
Ambiente , Subsecretaría  de Trabajo y Seguridad
Social, todos ellos de la Provincia de Santa Cruz, así
como dar estricto cumplimiento a la legislación
Provincial pesquera.

7°.- ESTABLECER que el incumplimiento o trans-

gresión a lo señalado en los Artículos precedentes dará
lugar a la suspensión automática del permiso que
mediante la presente se habilita a la pesca.

8°.- TOMEN CONOCIMIENTO: Secretaría de
Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Direcciones y Delegaciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Honorable
Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín Oficial y
cumplido ARCHIVESE.-

Ingº. LUIS ALBERTO  VILLANUEVA
Ministro de Economía y Obras Públicas

Dr. ALEJANDRO  LEO N RAMO S
Secretario de Estado de la Producción

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

________

RESOLUC ION ES
S IN T ET IZA DA S

I.D. U.V.
RESO LUCIO N Nº 1293

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.091/2005.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 011/2005 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �60 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA -
RENGLON 1-EN CALETA OLIVIA�.-

PREADJUDICAR la Obra �60 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA -RENGLON 1-EN CALETA
OLIVIA�, correspondiente a la Licitación Pública
IDUV N° 011/2005 conforme al siguiente orden de
prelación:
ORDEN EMPRESA PRES. OFICIAL OFERTA
0 1 GOT TI S .A. $ 8. 533 .41 5, 00 $   9 .033.786 ,84.-
0 2 EDISUD S.A. $ 8. 533 .41 5, 00 $ 10. 50 8.9 61, 55 .-

ESTABLECER  que  el orden de prelación de o-
fertas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posic ionada en pr imer t érmino  no
cumplimente con los requisitos establecidos en los
Pliegos de Licitación para los trámites de adjudicación
y contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar cumplimiento a los requisitos y observa-
ciones formulados por las Comisiones de Evaluación
de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa GOTTI S.A. y remitir copia de la presente al
Bolet ín Oficial.-

_______

RESO LUCIO N Nº 1294

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.093/2005.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 013/2005 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �62 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA
EN CALETA OLIVIA�.-

PREADJUDICAR la Obra �62 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA EN CALETA OLIVIA�,
correspondient e a la Licit ación P ública IDUV N°
013/2005 conforme al siguiente orden de prelación:
ORDEN EMPRESA PRES. OFICIAL OFERTA
0 1 R ODAL SA S.A. $ 8 .836 .464 .- $   9.543.381,12.-
0 2 E SC AR AB AJ AL
                 INGENIERIA S.R.L $ 8 .836 .464 .- $ 1 0.49 7.75 0,00 .-
0 3 FRE IL E CONSTR UC -

C IONE S S. R. L $ 8 .836 .464 .- $ 1 0.62 1.00 0,39 .-
ESTABLECER  que  el orden de prelación de o-

fertas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posic ionada en pr imer t érmino  no

cumplimente con los requisitos establecidos en los
Pliegos de Licitación para los trámites de adjudicación
y contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar cumplimiento a los requisitos y obser-
vaciones formulados por las Comisiones de Evalua-
ción de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa RODALSA S.A. y remitir copia de la presente
al Bolet ín Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 1295

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.094/2005.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 014/2005 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �64 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA -
RENGLON 1- EN CALETA OLIVIA�.-

PREADJUDICAR la Obra �64 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA -RENGLON 1- EN CALETA
OLIVIA�, correspondiente a la Licitación Pública
IDUV N° 014/2005 conforme al siguiente orden de
prelación:
ORDEN EMPRESA PRES. OFICIAL OFERTA
01 ACRI CONS-

TRUCCIONES
S.A. $ 9.453.315.- $ 10.431.550,93.-

02 RODALSA S.A. $ 9.453.315.- $ 11.278.115,45.-
ESTABLECER  que  el orden de prelación de o-

fertas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posic ionada en pr imer t érmino  no
cumplimente con los requisitos establecidos en los
Pliegos de Licitación para los trámites de adjudicación
y contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar  cump lim ient o a  los requisito s y
observaciones formulados por las Comisiones de
Evaluación de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa ACRI CONSTRUCCIONES  S.A. y remitir
copia de la presente al Bolet ín Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 1296

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.095/2005.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 015/2005 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �64 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA -
RENGLON 2-EN CALETA OLIVIA�.-

PREADJUDICAR la Obra �64 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA -RENGLON 2-EN CALETA
OLIVIA�, correspondiente a la Licitación Pública
IDUV N° 015/2005 conforme al siguiente orden de
prelación:
ORDEN EMPRESA PRES. OFICIAL OFERTA
01 GOTTI  S.A. $ 10.514.000.- $ 11.355.194,40.-

ESTABLECER  que  el orden de prelación de ofer-
tas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posic ionada en pr imer t érmino  no
cumplimente con los requisitos establecidos en los
Pliegos de Licitación para los trámites de adjudicación
y contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar cumplimiento a los requisitos y observa-
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ciones formulados por las Comisiones de Evaluación
de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa GOTTI S.A. y remitir copia de la presente al
Bolet ín Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 1297

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.096/2005.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 016/2005 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �52 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA
EN CALETA OLIVIA�.-

PREADJUDICAR la Obra �52 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA EN CALETA OLIVIA�,
correspondiente a la Licitación Pública IDUV N° 016/
2005 conforme al siguiente orden de prelación:
OR D E N E MPR ES A PR ES . OFI CI AL OFER T A
0 1 E SCAR AB AJ AL

INGE NIER IA S .R .L . $ 8.687 .229.- $ 9. 645.910, 78.-
0 2 R ODAL SA S.A. $ 8.687 .229.- $ 10.381. 240,00.-

ESTABLECER  que  el orden de prelación de
ofertas consignado en el Punto 2º operará en caso de
que la empresa posicionada en primer término no
cumplimente con los requisitos establecidos en los
Pliegos de Licitación para los trámites de adjudicación
y contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar cumplimiento a los requisitos y obser-
vaciones formulados por las Comisiones de Evaluación
de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa ESCARABAJAL INGENIERIA S.R.L. y
remitir copia de la presente al Bolet ín Oficial.-

_______

RESO LUCIO N Nº 1298

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.099/2005.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 019/2005 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �54 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA
EN PICO TRUNCADO�.-

PREADJUDICAR la Obra �54 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA EN PICO TRUNCADO�,
correspondiente a la Licitación Pública IDUV N° 019/
2005 conforme al siguiente orden de prelación:
ORDEN EMPRESA PRES. OFICIAL OFERTA
01 GOTTI S.A. $ 7.371.781.- $ 7.968.506,81.-
02 EDISUD S.A. $ 7.371.781.- $ 8.946.273,20-

ESTABLECER  que  el orden de prelación de ofer-
tas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posic ionada en pr imer t érmino  no
cumplimente con los requisitos establecidos en los
Pliegos de Licitación para los trámites de adjudicación
y contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar  cump lim ient o a  los requisito s y
observaciones formulados por las Comisiones de
Evaluación de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa GOTTI S.A. y remitir copia de la presente al
Bolet ín Oficial.-

_______

RESO LUCIO N Nº 1299

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.101/2005.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 021/2005 tendiente a contratar la ejecución de la

Obra: �72 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA -
RENGLON 2- EN PICO TRUNCADO�.-

PREADJUDICAR la Obra �72 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA -RENGLON 2- EN PICO
TRUNCADO�, correspondiente a la Licitación Pública
IDUV N° 021/2005 conforme al siguiente orden de
prelación:
OR D E N E MPR ES A PR ES . OFI CI AL OFER T A
01 RODALSA S. A. $ 9.563.668.- $ 10.328.762,00.-
02 FRE ILE CONS-

TR UC CIONES
S.R .L. $ 9.563.668.- $ 11.438.942,07.-

ESTABLECER  que  el orden de prelación de ofer-
tas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posic ionada en pr imer t érmino  no
cumplimente con los requisitos establecidos en los
Pliegos de Licitación para los trámites de adjudicación
y contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar cumplimiento a los requisitos y obser-
vaciones formulados por las Comisiones de Evaluación
de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa RODALSA S.A. y remitir copia de la presente
al Bolet ín Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 1300

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.129/2005.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 022/2005 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �90 VIVIENDAS -SECTOR II - EN EL CA-
LAFATE�.-

PREADJUDICAR la Obra �90 VIVIENDAS -SEC-
TOR II - EN EL CALAFATE�, correspondiente a la
Licitación Pública IDUV N° 022/2005 conforme al
siguiente orden de prelación:
ORDEN EMPRESA PRES. OFICIAL OFERTA
01 EDECO S.A. $ 11.357.360.- $ 12.549.882,30.-

02 AUSTRAL CONS-
TR UCCIONE S S. A. $ 11.357.360.- $ 12.775.013,43.-

03 PALMA S.A. $ 11.357.360.- $ 12.947.806,64.-

ESTABLECER  que  el orden de prelación de o-
fertas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posic ionada en pr imer t érmino  no
cumplimente con los requisitos establecidos en los
Pliegos de Licitación para los trámites de adjudicación
y contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar cumplimiento a los requisitos y obser-
vaciones formulados por las Comisiones de Evalua-
ción de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa EDECO S.A. y remitir copia de la presente
al Bolet ín Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 1301

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.146/2005.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 024/2005 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �EJECUCION MOVIMIENTO DE SUELOS
Y COLECTORA EN EL SECTOR 90 VIVIENDAS
EN EL CALAFATE�.-

PREADJUDICAR la Obra �EJECUCION MO-
VIMIENTO DE SUELOS Y COLECTORA EN EL

SECTOR 90 VIVIENDAS EN EL CALAFATE�,
correspondiente a la Licitación Pública IDUV N° 024/
2005 conforme al siguiente orden de prelación:

ORDEN EMPRESA PRES. OFICIAL OFERTA
01 PALMA S.A. $ 2.994.153,40.- $ 3.143.859,87.-

02 GOTTI S.A. $ 2.994.153,40.- $ 3.243.453,34.-

03 EDECO S.A. $ 2.994.153,40.- $ 3.294.363,95.-

04 ESUCO S.A. $ 2.994.153,40.- $ 3.488.047,50.-

ESTABLECER  que  el orden de prelación de o-
fertas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posic ionada en pr imer t érmino  no
cumplimente con los requisitos establecidos en los
Pliegos de Licitación para los trámites de adjudicación
y contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar  cump lim ient o a  los requisito s y
observaciones formulados por las Comisiones de
Evaluación de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa PALMA S.A. y remitir copia de la presente
al Bolet ín Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 1302

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 047.863/2005.-

ADJUDICAR a la Empresa MOAR HECTOR RI-
CARDO, la Licitación Privada IDUV N° 02/2005,
tendiente a contr atar la ejecución de la Obra:
�PROVISION DE CALDERA Y REPARACIONES
VARIAS EN LA E.G.B. Nº 23 EN RIO GALLEGOS�,
por la suma de PESOS CIENTO QUINCE MIL
CUATROCIENTOS ($ 115.400,00.-), por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministerio
de Economía y Obras Públicas � Unidad de Or-
ganización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física  -
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad:
Bienestar Social � Ubicación Geográfica: El Chaltén
� Función: Vivienda � Proyecto: �PROVISION DE
CALDERA Y REPARACIONES VARIAS EN LA
E.G.B. Nº 23 EN RIO GALLEGOS�, - del Ejercicio
2005.-

NOTIFICAR fehacientemente los términos de la
presente a la Empresa MOAR HECTOR RICARDO.-

REMITIR  copia   de   la   presente   a    la   Escribanía
Mayor de Gobierno para la formalización del Contrato
de Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

_______

RESO LUCIO N Nº 1303

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 047.569/02/2005.-

APROBAR el trámite de la Licitación Privada
IDUV Nº 008/2005 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: � 56  VIVIENDAS E  INFRAES-
TRUCTURA -SECTOR EJERCITO-  GRUPO I EN
RIO GALLEGOS�.-

PREADJUDICAR la Obra �56 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA -SECTOR EJERCIT O-
GRUPO I EN RIO GALLEGOS�, correspondiente a
la Licitación Privada IDUV N° 008/2005 conforme al
siguiente orden de prelación:
ORDEN EMPRESA PRES. OFICIAL OFERTA
01 AUSTRAL

CONSTRUC-
CIONES S.A. $ 6.050.000.- $ 6.729.855,86.-

02 PALMA S.A. $ 6.050.000.- $ 6.849.993,54.-
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DISPO SICIO N Nº 350

RIO GALLEGOS, 06 de Julio de 2005.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 401.015/M.E. y O.P ./05, la Ley  P ro-

vincial Nº 1464, los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05,
y las Disposiciones de la Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias Nros. 86/05, 119/05 y 333/05;
y

CONSIDERANDO :
Que atendiendo a la necesidad de aplicación del

principio precautorio a la pesquería de langostino, a la
información obtenida de los datos aportados por el
programa de observadores a bordo, y el informe
�Recomendación de manejo: langostino, CIPD 06/
2005�, se hace necesario el cierre del caladero para la
captura de langostino a los efectos de proteger la etapa
de crecimiento de los juveniles que podrían aportar a
la recuperación de la pesquería;

Que la Disposición Nº 86/SPyAP/05 reglamenta la
operatoria de pesca al sur del paralelo 47º S;

Que la Disposición Nº 119/SPyAP/05 establece el
ordenamiento de las pesquerías en jurisdicción pro-
vincial por flota y especie objetivo;

Que la Disposición N° 333/SPyAP/05 establece la
vigencia de las zonas de veda establecidas hasta las
0:00 del día 7 de Julio de 2005, es necesario dictar el
instrumento legal correspondiente;

Que obra Dictamen de la Asesoría Letrada;
PO R ELLO :

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1°.- ESTABLECER a partir de las 0:00 hs. del día
7 de Julio de 2005, las zonas de veda para realizar
tareas de pesca según se detallan:

ZONA A: ZONA DE VEDA: para buques con-
geladores de todo tipo y buques fresqueros que utilicen
cualquier arte de pesca, mayores de 15 metros de
eslora y mayores de 200 HP de potencia efectiva total:

Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 37,00� W (costa)
Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 15,00� W
Latitud 46º 27,00� S Longitud 67º 15,00� W
Latitud 46º 27,00� S Longitud 67º 00,00� W
Latitud 46º 49,50� S Longitud 67º 00,00� W (costa)
ZONA B: ZONA DE VEDA: para buques con-

geladores que utilicen red de arrastre (clásico, con-
vencional, tangonero), así como palangreros y poteros.

Veda para buques fresqueros que utilicen tangones
o  redes con mallas inferiores a 120 mm. de lumen en
su copo o bolsa:

Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 10,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 66º 00,00� W
Latitud 46º 25,00� S Longitud 66º 00,00� W
Latitud 46º 25,00� S Longitud 67º 10,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 10,00� W

ZONA D: ZONA DE VEDA GENERAL: para todo
tipo de buques pesqueros, cualquiera sea la categoría
del permiso:

Latitud 46º 49,50� S Longitud 67º 00,00� W (costa)
Latitud 46º 27,00� S Longitud 67º 00,00� W
Latitud 46º 27,00� S Longitud 67º 15,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 15,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 67º 10,00� W
Latitud 46º 25,00� S Longitud 67º 10,00� W
Latitud 46º 25,00� S Longitud 66º 00,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 66º 00,00� W
Latitud 46º 00,00� S Longitud 65º 24,05� W
Latitud 47º 00,00� S Longitud 65º 33,44� W
Latitud 47º 00,00� S Longitud 66º 11,00� W
Latitud 47º 05,78� S Longitud 66º 11,00� W (costa)
ZONA E: ZONA DE VEDA AL SUR DEL PA-

RALELO 47º S: para buques congeladores de todo
t ipo y buques fresqueros que utilicen cualquier arte de
pesca, mayores de 800 HP de potencia efectiva total:

Latitud 47º 05,78� S Longitud 66º 11,00� W (costa)
Latitud 47º 00,00� S Longitud 66º 11,00� W
Latitud 47º 00,00� S Longitud 65º 33,44� W
y los puntos que delimitan las 12 millas de juris-

dicción provincial al sur de la latitud 47º S (Ley Na-
cional Nº 23.968).-

2º.- DEROGAR toda norma que se oponga a la
presente.-

3º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Secretaría de
Estado de la Producción, Direcciones y Delegaciones
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;
Cámaras del Sector; Empresas Pesqueras; Prefectura
de Zon a Mar Argentino, Prefectura Co modoro
Rivadavia; Subsecretaría  de Pesca de la Nación,
INIDEP, dése al Boletín Oficial y cumplido AR-
CHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

_______

DISPO SICIO N Nº 351

RIO GALLEGOS, 06 de Julio de 2005.-

V I S T O  :
Los Expedientes Nros. 401 .527-MEyOP-05,

401.524-MEyOP-05, 401.526-MEyOP-05, 401.523-
MEyOP-05, 401.528-MEyOP-05, 401.522-MEyOP-
05,401.525-MEyOP-05, la Ley Provincial de Pesca
Nº 1464 y su  Decreto Nº 300/05; y

CONSIDERANDO :
Que la Autoridad de Aplicación pesquera se en-

cuentra abocada a la tarea de verificar la evolución de
las metas y objetivos comprometidos por las distintas
permisionarias pesqueras en el ámbito provincial  y en
tal sentido el Director Provincial de Pesca ha informado
presunto incumplimiento por parte de la Empresa
Antonio Barillari S.A.;

Que la polít ica social que lleva adelante el Superior
Gobierno de la Provincia de Santa Cruz requiere de un
efectivo control del cumplimiento de las normas
laborales y previsionales  así como el cumplimiento de
las metas respecto a incorporar trabajadores en relación
de dependencia asumidas por las empresas pesqueras
al solicitar el otorgamiento de permisos  para el año
2005;

Que se debe analizar  y deslindar responsabilidades
respecto a la situación que generó la movilización
social de un  import ante sector de trabajadores
presuntamente pertenecientes a cooperativas de trabajo
que prestaban servicios en forma irregular para la
empresa Antonio Barillari S.A., y que respondería a
un presunto incumplimiento de las metas acordadas en
el otorgamiento de los permisos correspondientes al
actual año pesquero;

Que se hace necesario correr traslado a la empresa
imputada a fin de garantizar su derecho de defensa en
juicio;

Que las imputaciones que preventivamente se le
enrostran son las de incumplir con las metas ofrecidas
en el proyecto productivo 2005 respecto al personal en
relación de dependencia y regularizar la situación de
las cooperativas que prestan servicio, lo que habría
ocasionado conflictividad social  impulsando la movi-
lización de trabajadores de dicha Empresa a la Ciudad
de Río Gallegos donde debieron ser asistidos  por los
Organismos Sociales Gubernamentales;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº

189-ALyAP-05, es procedente el dictado de la presente;
PO R ELLO :

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º INICIAR sumario administrativo tendiente a
investigar el presunto incumplimiento por parte de la
empresa ANTONIO BARILLARI S.A.  de las metas
y compromisos comprometidos para el año pesquero
2005, establecidos en el punto cinco de las Resoluciones
del Ministerio de Economía y Obras Públicas de
otorgamiento de permisos de pesca de 2005, que se
tramitaran en los expedientes del Visto.-

2º NO TIFICAR  a la empresa ANTONIO BARI-
LLARI S.A. para que en un plazo de seis días proceda
a formular descargo respecto a las imputaciones que se
le formulan en las consideraciones, bajo apercibimiento
de proceder sin más trámite a hacer efectivo el aper-
cibimiento dispuesto en el Art. 7 de las Resoluciones
del Ministerio de Economía y Obras Publicas de otor-
gamientos de permisos para  el año 2005 y en con-
secuencia resolver la suspensión automática del
permiso.-

3º DES IGNAR In struct or Sum arial al Señor
Director  de sumarios Dn . Cristian Fernández y
Secretaria actuante a la Señora Alicia Rutherford.-

4º SO LICITAR a la Subsecretaría de Trabajo que
en el término de cinco días proceda a inspeccionar en
la Empresa Antonio Barillari S.A. el cumplimiento de
las metas comprometidas respecto a la ocupación de
personal en relación de dependencia directa.

5º TO MEN CO NO CIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Honorable
Tribunal de Cuentas, Prefectura de Zona Mar Argen-
tino Sur, pase a Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración , dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

P-3
_______

DISP OS IC IO NES
S.P. y A.P.

03 EDECO S.A. $ 6.050.000.- $ 6.897.090,80.-
ESTABLECER  que  el orden de prelación de

ofertas consignado en el Punto 2º operará en caso de
que la empresa posicionada en primer término no
cumplimente con los requisitos establecidos en los
Pliegos de Licitación para los trámites de adjudicación
y contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar cumplimiento a los requisitos y obser-
vaciones formulados por las Comisiones de Evaluación
de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa AUSTRAL CONSTRUCCIONES S.A. y
remitir copia de la presente al Bolet ín Oficial.-

_______

DISP OS IC IO N
S.L. y T.G.

DISPO SICIO N Nº 001

RIO GALLEGOS, 06 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
El Decreto Nº 1775/05; y
CONSIDERANDO:
Que dicho instrumento legal dispone en su Art ículo

1º el receso administrativo comprendido entre los días
11 al 29 de Julio del presente año para todo el ámbito
de la Administración Pública Provincial, Centralizada
y Descentralizada;

Que asimismo, el mencionado Decreto refiere en su
Art ículo 2º que el personal dependiente de los ámbitos
definidos en el Art ículo 1º, deberá hacer uso del
mismo en tres (3) tramos; del 11 de Julio al 15 de Julio
el primero; del 18 al 22 de Julio el segundo y del 25 al
29 de Julio el tercero;

Que la Dirección Provincial de Investigaciones
Administrativas actúa bajo la dependencia de esta
Secretaría Legal y Técnica, estando a su cargo la
substanciación de los sumarios administrativos en el
orden Provincial, abarcando su accionar el ámbito al
que afecta el receso administrativo ya mencionado;

Que por la propia naturaleza de su función específica
la mencionada Dirección Provincial lleva a cabo
distintas medidas de prueba tendientes al esclare-
cimiento de los hechos investigados entre las que se
cuentan la recepción de declaraciones, tanto tes-
t imoniales como indagatoria a todos aquellos agentes
dependientes del Estado Provincial que se encuentren
de manera directa o indirecta a los sectores que cuentan
con documentación vital relacionada con los distintos
sumarios y en fin un sinnúmero de actuaciones que
t ienen como destinatarios finales a múltiples es-
tamentos de la Administración Pública Centralizada y
Descentralizada y del Po der Judicial en aquellas
actuaciones que p or su grav edad han mo tivado
paralelamente el inicio de acciones judiciales instruidas
ante los Juzgados Criminales y Correccionales de-
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Carlos E. Arenillas,
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, de esta ciudad capital, Secretaría Nº Dos, a
cargo del Dr. Gustavo Paul Topcic, se cita a efectos de
que comparezcan a tomar la intervención que les
corresponda a herederos y acreedores del causante Sr.
CARLOS PEREZ PINILLA, por el término de treinta
(30) días, bajo apercibimiento de Ley, (Art. 683 del
C.P.C. y C) en los autos caratulados: "PEREZ
PINILLA CARLO S S/SUCESIO N AB-INTES-
TATO " P-20.188/03.-

Publíquese el presente por el término de tres (3) días
en el Bolet ín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Provincial
de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, Dr. FRANCISCO V. MA-
RINKOVIC, Secretaría Nº 1 a mi cargo, con asiento en
esta ciudad, se cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores de FLORENCIO
EDUARDO MANSILLA, a fin de que tomen la in-
tervención que les corresponda en autos: "MAN-
SILLA FLO RENCIO  EDUARDO  S/SUCESIO N
AB-INTESTATO "; Expte. Nº M-12127/05.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y en el diario "TIEMPO SUR".-

RIO GALLEGOS, 17 de Junio de 2005.-

SILVIA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  JUDICIAL

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería de Pico Truncado Nº 1, Secretaría
Civil y Comercial ejercida por la suscripta, en los
auto s caratulados "NAUMANN, RO DO LFO
ERNESTO  C/LAPEYRE, HUGO  Y O TRO  S/
DIVISIO N DE CO NDO MINIO " cita y emplaza a
las personas que se crean con derecho o copropiedad
del citado inmueble rural individualizado como lotes
2-9-10-11 y 12 de la Colonia Carlos Pellegrini de la
Provincia de Santa Cruz, Matrícula 214, Departamento
VII Lago Buenos Aires de la Provincia de Santa Cruz,
denominado establecimiento "Ana María" de la
jurisdicción de Perito Moreno-comparezcan a estar a
derecho en los citados autos dentro del plazo de cinco
(5) días desde la última publicación. La providencia
que ordena el presente dice así en su parte pertinente:
"PICO TRUNCADO, 27 de Octubre de 2004...Por
consiguiente publíquense edictos por el término de
dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz y en el diario "Crónica" de Comodoro
Rivadavia-Provincia del Chubut-al solo efecto de
citar a las personas que se crean con derecho o
copropiedad del citado inmueble rural individualizado
como lotes 2-9-10-11 y 12 de la Colonia Carlos
Pellegrini de la Provincia de Santa Cruz, Matrícula
214, Departamento VII Lago Buenos Aires de la
Provincia de Santa Cruz, denominado establecimiento
"Ana María" de la jurisdicción de Perito Moreno- y
tomen la intervención que por derecho le corresponde
en la presente causa en el plazo de cinco (5) días desde
la última publicación...Fdo. Dra. Graciela E. Ruata de
Leone. Juez".

PICO TRUNCADO, 08 de Marzo de 2005.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

" EL T RIBUNAL DE CUENT AS DE LA
P ROVINCIA DE SANT A CRUZ, CITA Y

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Carlos E. Arenillas,
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, de esta ciudad capital, Secretaría Nº Dos, a
mi cargo, se cita y emplaza a herederos y acreedores
del causante Sr. JOSE VALENTIN ARISMENDI en
los autos: "ARISMENDI JO S E VALENTIN S/
SUC ESIO N AB-INTESTATO " EXPTE. NRO .
20593/04, por el término de treinta (30) días bajo
apercibimiento de Ley (Art. 683 del C.P.C. y C.).

Publíquese el presente por el término de tres (3) días
en el Bolet ín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 26 de Mayo de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

EDICTO  JUDICIAL

La Dra. GRACIELA S. ABUIN Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1, por Subrogación
Legal, Secretaría Civil y Comercial Nº 1, a cargo de la
suscrip ta, en lo s aut os caratulado s "PELIZZA
RICARDO  ANGEL s/S UCESIO N AB-INTES-
TATO " Expte. Nº 18.759/2005, cita a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por
PELIZZA RICARDO  ANGEL, para que dentro de
treinta días lo acredite. Publíquese edictos por tres días
en el BO LETIN O FICIAL de la Provincia y periódico
"EL O RDEN" de esta Ciudad (Art. 683 Inc. 2º del
C.P.C. y C).-

PUERTO DESEADO, 2 de Junio de 2005.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nº Uno de RIO TUR-
BIO, FUERO UNIVERSAL, a cargo de la Dra. María
Crist ina Arellano, Secretaría Civil, se CITA Y
EMPLAZA por el término de TREINTA (30) DIAS a
HEREDEROS  y ACREEDORES de Dña. Estela de
Valle Turcuman y Dn. Nicolas Rosa Romero en los
autos caratulados: "ROMERO, Nicolás Rosa y OTRA
S/SUCESION AB INTESTATO" Expte. R-5280/04.
El presente Edicto se publicará por tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y Diario La Opinión Austral.-

RIO TURBIO, 12 de Abril de 2005.-

Dr. LEONARDO PABLO CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Dr. Luis Alberto Tomi
a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº Uno, de
Río Turbio, Fuero Universal por Subrogancia legal,
Secretaría Nº Uno Civil a mi cargo, se cita y emplaza
por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de TRUJILLO TORRES LUIS HERNAN,
a efectos de que tomen la intervención que corresponda
en los autos caratulados: "TRUJILLO  TO RRES
LUIS HERNAN S/SUCESIO N AB-INTESTATO "
Expte. T-5266/04 publíquese por Tres (3) días en el
diario el Bolet ín Oficial y La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2005.-

Dr. LEONARDO PABLO CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº1
Río Turbio Sta. Cruz

P-1

ED ICT OSpendiente del Poder Judicial, los cuales iniciarán su
feria el próximo día 11 del corriente mes y año;

Que el desenvolvimiento del sector que nos ocupa
se verá seriamente neutralizado ante la ausencia de los
agentes afectados al receso, con el agravante que los
plazos de por sí exiguos que rigen la substanciación de
las actuaciones sumariales obligarán en cada caso a la
innecesaria solicitud de prórrogas, lo cual se puede
evit ar disponiendo la suspensión de los plazos
procesales administrativos entre los días 11 al 29 de
Julio del corriente año, sin perjuicios de la validez de
los actos que deban cumplirse en cuanto por su natu-
raleza resulten impostergables;

POR ELLO:

EL SECRETARIO LEGAL Y
TECNICO DE LA GOBERNACION

D I S P O N E :

1º.- ESTABLECESE LA SUSPENSIO N de los
plazos procesales administrativos que rigen el accionar
de la Dirección P rovincial de In vestigacion es
Administrativas por el lapso comprendido entre los
días 11 al 29 de Julio del corriente año, sin perjuicio de
la validez de los actos que deban cumplirse en cuanto
por su naturaleza resulten impostergables.-

2º.- PUBLIQ UESE, la presente en el Bolet ín Oficial
de la Provincia.-

Dr. CARLO S JAVIER RAMO S
Secretario Legal y Técnico

de la Gobernación
________

DISP OS IC IO N
D.G.B.O. e I.

DISPO SICIO N Nº 001

RIO GALLEGOS, 07 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
El Decreto Nº 1775 de fecha 30 de Junio de 2005; y
CONSIDERANDO:
Que por el citado instrumento legal, el Poder

Ejecutivo Provincial estableció el Receso Adminis-
trativo Invernal comprendido entre el 11 al 29 de Julio
del corr ien te mes para todo el ámbito de la
Administración Pública Provincial Centralizada y
Descentralizada;

Que este organismo (Dirección General del Boletín
Oficial e Imprenta), por su función específica, deberá
ajustar las salidas de sus EDICIONES p ara el
cumplimiento  del m ismo , estableciéndose una
Publicación Semanal a partir del 11 al 29 de Julio de
2005 inclusive, contemplando Ediciones Especiales si
fuera necesario;

Que mientras dure el Receso Administrativo Invernal
el horario de Atención al Público será de 09:00 a 14:30
horas;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por Ley
Nº 1633 y su Decreto Reglamentario;

EL DIRECTOR GENERAL DEL
BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA

D I S P O N E :

1º.- ESTABLECESE que a partir del 11 al 29 de
Julio de 2005 inclusive, se editará el Boletín Oficial,
en una (1) Publicación Semanal, contemplándose
Ediciones Especiales si fuera necesario.-

2º.- DEJASE ESTABLECIDO  que el horario de
Atención al Público, será de 09:00 a 14:30 horas en
días hábiles, desde el 11 al 29 de Julio de 2005.-

3º.- Desapareciendo las causales que motivaron la
presente Disposición, se editará en secuencia Normal
Bisemanal.-

4º.- PASE a la Dirección Boletín Oficial, quien
cursará las notificaciones correspondientes (Sus-
criptores, Entes Centralizados y Descentralizados),
publíquese por tres días, tomen conocimiento todas
las dependencias y cumplido, ARCHIVESE.-

Victor Hugo LANARO
Director General

Bolet ín Oficial e Imprenta
P-3
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EMPLAZA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS
EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS - ESPAÑA Nº
12 0 - RIO GALLEGOS A LOS SIGUIENT ES
RESPONSABLES:

-GO NZALEZ, María del Tránsito - D.N.I. Nº
92.403.243 - EN ACTUACIONES CARATULADAS:
"G O NZALEZ MARIA DEL TRANS ITO  -
S UB SIDIO  O TO RGADO  MEDIANTE DE-
CRETO  PCIAL. Nº 2896/03" (EXPEDIENTE Nº
812.170 - LETRA T.C. - AÑO 2004).

- NAÑEZ, Adriana Graciela - D.N.I. Nº 17.841.375
- EN ACTUACIONES CARATULADAS: "NAÑEZ
ADRIANA G RACIELA - REF.  S UB SIDIO
O TO RG ADO  MEDIANTE DEC RETO  PRO -
VINCIAL Nº 2786/03" (EXPEDIENTE Nº 812.444
- LETRA T.C. - AÑO 2004).

- IO NFRIDA, Rosa Ana - D.N.I. Nº 21.557.543 -
EN ACTUACIONES CARAT ULADAS: "IO N-
FRIDA RO SA ANA - SUBSIDIO  O TO RGADO
PO R DECRETO  PRO VINCIAL Nº 1762/2003"
(EXPEDIENTE Nº 812.071 - LETRA T.C. - AÑO
2004).

- MENESES, Benito Jorge  - D.N.I. Nº 18.748.085
- EN ACTUACIONES CARATULADAS: "ME-
NESES  B ENITO  JO RGE - REF/S UBS IDIO
OTORGADO MEDIANTE DECRETO Nº 332/03"
(EXPEDIENTE Nº 811.585 - LETRA T.C. - AÑO
2003).

- BAHAMO NDE, Patricia - D.N.I. Nº 93.226.562
- EN ACTUACIONES CARATULADAS: "SRA.
PATRICIA BAHAMO NDE - REF/SUBS IDIO
OTORGADO MEDIANTE DECRETO Nº 744/02"
(EXPEDIENTE Nº 811.203 - LETRA T.C. - AÑO
2003).

- DEBIASSE, Eugenia - D.N.I. Nº 20.180.793 -
EN ACTUACIONES CARATULADAS: "EUGE-
NIA DEBIASSE - SUBSIDIO  O TO RGADO  ME-
DIANTE DECRETO  PRO VINCIAL Nº 2757/03"
(EXPEDIENTE Nº 812.110 - LETRA T.C. - AÑO
2004).

- GO NZALEZ, Ana Eli zabeth  - D.N.I.  Nº
25.102.024 - EN ACTUACIONES CARATULADAS:
"GO NZALEZ ANA ELIZABETH - SUBSIDIO
O TO RGADO  MEDIANTE DECRETO  Nº 483/
03" (EXPEDIENTE Nº 811.009 - LETRA T.C. -
AÑO 2004).

- REINOSO , Néstor Angel  - D.N.I. Nº 11.983.218
- EN ACTUACIONES CARATULADAS: "REI-
NO SO  NESTO R ANGEL - SUBSIDIO  O TO R-
GADO MEDIANTE DECRETO PCIAL. Nº 3088/03"
(EXPEDIENTE Nº 812.121 - LETRA T.C. - AÑO
2004).

- NAVARRETE, Leonor - D.N.I. Nº 28.555.449 -
EN ACTUACIONES CARATULADAS: "NA-
VARRETE LEO NO R-SUBSIDIO  O TO RGADO
MEDIANTE DECRETO PROVINCIAL Nº 1990/03"
(EXPEDIENTE Nº 812.005 - LETRA T.C. - AÑO
2004).

- VILLARREAL, An a Sandra -  D.N.I. Nº
24.691.658 - EN ACTUACIONES CARATULADAS:
"VILLARREAL ANA SANDRA - SUBSIDIO
O TO RGADO  MEDIANTE DECRETO  PCIAL.
Nº 2809/03" (EXPEDIENTE Nº 812.116 - LETRA
T.C. - AÑO 2004).

- SCHANKULA, Daniel  D.N.I. Nº 12.593.996 y
MO RAGA, Raúl  D.N.I. Nº 7.812.078 - EN AC-
TUACIONES CARATULADAS: "CLUB SO CIAL
Y DEPO RTIVO  LAS HERAS - SUBSIDIO  O -
TO RG ADO  MEDIANTE DEC RETO  PRO -
VINCIAL Nº 859/01" (EXPEDIENTE Nº 812.620 -
LETRA T.C. - AÑO 2004)

A FIN DE TOMAR INTERVENCION EN LAS
RESPECTIVAS ACTUACIONES, BAJO APER-
CIBIMIENTO DE DECLARARLOS EN REBELDIA
Y REMITIR LAS MISMAS A FISCALIA DE
ESTADO PARA SU EJECUCION.

PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-
SECRETARIA GENERAL - TRIBUNAL DE

CUENTAS.

EDIT RAQ UEL CARDO ZO
Abogada

Secretaria General
Tribunal de Cuentas

P-2

E D I C T O

La Señora Jueza Dra. Graciela E. Ruata de Leone,
a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, de Familia Nº 1 de la ciudad de Pico
Truncado, Provincia de Santa Cruz, Secretaría en lo
Civil y Comercial a cargo de la Dra. Gabriela Zapata,
en autos caratulados, "BRAIN MAC IET S/SU-
CESION AB-INTESTATO", Expte. Nº B-3766/03,
cita y emplaza a herederos y acreedores del Señor
Maciet Brain, para que en el término de treinta (30)
días  hagan valer sus derechos. Publíquese por tres días
en el Bolet ín Oficial de la ciudad de Río Gallegos y en
el Diario Crónica de la ciudad de Comodoro Rivadavia.-

PICO TRUNCADO, 03 de Diciembre de 2003.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez  Provincial de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería Nº UNO, con asiento en esta Ciudad, a cargo
del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº UNO
a mi cargo, se cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores, del Sr. Francisco
Segundo Rogel Rogel, en los autos caratulados "RO -
GEL RO GEL FRANCISCO  SEGUNDO  S/SU-
CESIO N AB-INTESTATO " Expte. R-20086/04.-

Publíquese edicto en El diario Boletín Oficial y dia-
rio Prensa Libre por el Término de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 02 de Junio de 2005.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Nº 1 con asiento en
Río Gallegos, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría
Nº 1 a mi cargo, se cita a herederos y acreedores del
causante PABLO LEANDRO FERNANDEZ en los
autos, "FERNANDEZ PABLO  LEANDRO  S/SU-
CESIO N AB-INTESTATO ", Expte. F-20155/05;
por el término de treinta (30), días bajo apercibimien-
to de Ley.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial.-

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2005.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
_______

EDICTO  DE SUBASTA

JUZGADO  PRO VINCIAL DE PRIMERA INS-
TANCIA Nº 1, en lo CIVIL, CO MERCIAL, LA-
BO RAL y de MINERIA, a/c. del Dr.  CARLOS
ENRIQUE ARENILLAS - SECRETARIA Nº 2, a
mi cargo, con sede en calle: Mitre Nº 95 - Río Gallegos.
Hace saber por el término de dos (2) días en autos:
"GO NZALEZ, ARGENTINA DILIS c/FERREY-
RA, CARLO S O SCAR y O TRO  s/PREPARA VIA
EJECUTIVA PO R CO BRO  DE ALQ UILERES",
(Expte: G-19.607/02), que el Martillero Público Carlos
VIVAR, rematará e l día 29 de Julio de 2005, a las
18:00 Hs., en el Salón de la calle Gral. Enrique
MOSCONI Nº 2 90 Bº Gdor. Tom ás Fernández
(CODEPRO I) Río Gallegos. El siguiente bien: Un
lote de terreno baldío, individualizado como: (Parcela
Nº 06; Mza: 230-B; Depto: I; Matrícula Nº 7.346
ubicado en calle: Gral. A. SUREDA Nº 345 de Río
Gallegos. Medidas: 11,60m. en su fte. por 22,77m. de
fdo. Sup. tota l: 264,13 m2. DEUDAS: (M.R.G.

Contribuyente Nº 137.080) ($ 357,82) al 01/06/05.
S.P.S.E: ($ 483,41) al 07/06/05.- BASE: El remate se
realizará con la base de las 2/3 ptes. de la valuación
fiscal vigente o sea pesos: Dos mil doscientos trece
con treinta y tres ctvos. ($ 2.213,33).- SEÑA: (10%);
CO MISIO N: (3%); s/precio de venta y a/c del
adquirente; SELLADO  BO LETO : (1%), todo en el
acto de remate, en efectivo o cheque certificado de
banco de esta plaza. VISITAS: El terreno podrá ser
visitado libremente por el público interesado, sin
limitaciones de días y horas, a partir de la publicación
del edicto, en calle: Gral. A. SUREDA Nº 345 de Río
Gallegos. O CUPACIO N: El terreno se encuentra
baldío y desocupado completamente. CO NDICIO -
NES CO MUNES: a) El adquirente deberá constituir
domicilio dentro del radio del Juzgado y acreditar su
identidad. b) El acto no finalizará hasta tanto el compra-
dor no haya abonado la seña, comisión, sellado de
boleto y suscripto el acta de remate, ya que si el mayor
oferente no cumpliese, se realizará en el mismo acto
una nueva subasta en las mismas condiciones que la
anterior, ello sin perjuicio de la responsabilidad penal
que le pudiera caberle al incumplidor (Art. 552º del
C.P.C. y C.). c) No corresponde que las deudas exis-
tentes por servicios, impuestos, tasas y contribuciones
existentes antes de la toma de posesión no son a cargo
del adquirente.- PO SESIO N: Se efectivizará una vez
aprobado el remate y depositado que sea el saldo total
del precio obtenido en la subasta. MAYO RES DA-
TO S: T ratar con el martillero actuante en el lugar de
remate.-

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., la Sra. Jueza del Juzgado
Provincial de Primera Instancia de la Familia de la
ciudad de Río Gallegos, Dra. Claudia Guerra, Secreta-
ría Civil Número Dos a mi cargo, se hace saber la
promoción de la presente información sumaria ca-
ratulada "VEGA SEMPRINI JO SE ANTO NIO  S/
INFORMACION SUMARIA" EXPTE. Nº V-6053/05,
en la que el Sr. José Antonio Vega Semprini (DNI Nº
12.174.815) solicita la adición del nombre "Nahuel"
anteponiéndolo al nombre de pila José Antonio.-

Publíquese el presente edicto una vez por mes por el
término de dos meses en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz.-

RIO GALLEGOS, 1º de Junio de 2005.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
_______

EDICTO  ART. 10 LEY 19.550

Por disposición de S.S., la Señora Juez de Primera
Instancia Número 1 en lo Civil, Comercial, Laboral,
de Minería, y de Instrucción, con asiento en la localidad
de Puerto San Julián, Secretaría de Registro Público
de Comercio a cargo de la autorizante, en los autos
caratulados: "ABRA SUR S.R.L. S/INSCRIPCION
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO" Expte. A-
9328 Año 2005, se hace saber por UN DIA el siguiente
EDICTO : Que por instrumento privado de fecha 23
de Mayo de 2005, los señores ALEJANDRO  MAR-
TIN ZAVALIA VICTO RIA, DNI. Nº 21.072.077,
domiciliado en Av. Piedra Buena Nº 864, de la ciudad
de Puerto San Julián, de esta Provincia, soltero,
hacendado, nacido el 17 de Agosto de 1969, y CLAU-
DIA BEATRIZ TEIJEIRO , DNI Nº 13.208.993,
domiciliada en Finochietto 18, Lomas de Zamora,
Provincia de Buenos Aires, casada en primeras nupcias
con Guillermo An íbal Gutiérrez, Licenciada en
Turismo, nacida el 27 de Junio de 1957, ambos
argentinos, CONSTITUYERON una Sociedad de
Responsabilidad Limitada denominada "ABRA SUR
S.R.L." DURACIO N: NO VENTA Y NUEVE
AÑO S  contados a partir de su inscripción en el Registro
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Público de Comercio.- O BJETO : Prestación del
servicio de hotelería, gastronomía  y otros servicios
turísticos tales como transporte de pasajeros y ex-
cursiones. A tales efectos  la sociedad podrá comprar,
vender, gravar, construir, ampliar y refaccionar
inmuebles. Podrá también contraer deudas con bancos,
entidades u organismos públicos o privados, salir de
fiadora y efectuar las operaciones que considere
necesarias con bancos públicos, privados o mixtos.
Para la realización de sus fines la sociedad, podrá
comprar, vender, ceder y/o gravar marcas y patentes,
automotores, t ítulos valores y cualquier otro bien
mueble o in mueble, registrable o no ; ef ectuar
operacion es de comisiones, represent aciones y
mandatos en general; otorgar poderes; registrarse como
Empresa de Transportes y/o  como Empresa de Viajes
y Turismo ó Agencia de Viajes.- CAPITAL: PESO S
DO CE MIL ($ 12.000), representado por doce mil
cuotas sociales de un peso cada una valor nominal,
totalmente suscriptas por cada uno de los socios de
acuerdo al siguiente detalle: Los señores Alejandro
Martín Zavalía Victoria cuatro mil ochocientas cuotas
y la señora Claudia Beatriz  Teije iro siete mil dos-
cientas cuotas.- ADMINISTRACIO N: La adminis-
tración, representación legal y uso de la firma social
estarán a cargo de uno o más gerentes en forma
individual o conjunta, socios o no. En tal carácter
t ienen todas las facultades para realizar los actos y
contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la
sociedad, incluso los previstos en los Art ículos 1881
del Código Civil y 9 del Decreto Ley 5965/63.-
EJERCICIO  SO CIAL: Cerrará el 30 de Abril de
cada año.-DO MICILIO : SEDE SO CIAL: Avenida
Piedra Buena Nº 864 de Puerto San Julián en esta
Provincia.-

SECRETARIA 29 de Junio de 2005.-

Dra. CECILIA F. CAMBO N
Secretaria

P-1
_________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez Dra. Claudia
E. Guerra, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia de la Familia, con sede en la calle Jofré de
Loaiza Nº 55 de la ciudad de Río Gallegos, Secretaría
Nº 1, en los autos caratulados "VERA LILIANA
ISABEL C/RATTARO  ARNO LDO  ERETO  S/
DIVORCIO  VINCULAR" Expte. Nº V-16.005/05,
se cita al Sr. Arnoldo Ereto Rattaro, a efecto de que
comparezca a tomar intervención que le corresponde
en este proceso por sí o por apoderado, dentro del
término de quince (15) días, bajo apercibimiento de
declarárselo ausente y de designársele Defensor Oficial
para que represente sus intereses en este juicio.-

Pract íquese la publicación en el Boletín Oficial por
el término de dos (2) días.

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2005.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 27/05

"Por disposición de la Sra. Juez Dra. Graciela E.
Ruata de Leone, t itular del Juzgado Provincial de 1ra.
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Minería de
la localidad de Pico Truncado, Secretaría del Menor y
la Familia Nro. Dos a mi cargo, se CITA y EMPLAZA
por el término de treinta (30) días a todas aquellas
personas que se consideren con derecho sobre bienes
dejados por el causante, que en vida fuera DIONICIO
PURULLA, para que dentro del plazo fijado acrediten
sus derechos, en los autos caratulados "PURULLA
DIO NIC IO  S/SUCESIO N AB-INTESTATO "
(Expte. Nro. P-4559/05).- El auto que ordena el
presente reza textualmente "PICO TRUNCADO, 8
de Marzo de 2005.- ...publíquense edictos por el
término de tres días en el Boletín Oficial de la
Provincia..- Fdo. Dra. Cristina de los Angeles

COMUN ICADO

AV IS O

NOT IFIC ACIO NES
S.T. y S.S.

CEDULA DE NO TIFICACIO N A:
BUS SUR Y/O  TRANSPO RTE LEO N Y/O

HECTO R M. LEO N

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: MARQ UEZ

Lembeye-Juez Subrogante".-
PICO TRUNCADO, 18 de Abril de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco V. Marinkovic,
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia
Nº 2, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Secretaría Nº 1, con asiento en esta ciudad, se cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a herederos
y acreedores de José Luis Armella  en  auto s:
"ARMELLA JO SE LUIS S/SUCESIO N AB-
INTESTATO " EXPTE. 12037/05.-

Publíquense edictos por tres días en el Diario T iempo
Sur y el Bolet ín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2005.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 con
asiento en Pico Truncado, hace saber que mediante
instrumento privado, se ha procedido a constituir una
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
de conformidad a los siguientes datos (Art. 10 Inc. a-
de la Ley  19 .550 ): 1º)  Socios: LUIS OSCAR
CHAPERO, de 50 años de edad, argentino, divorciado,
co merciant e, t it ular del DNI N º 1 1.2 13 .59 8,
domiciliado en calle Gobernador Gregores 568 de
Pico Truncado (Santa Cruz) y LUIS GERMAN
PACHECO RODRIGUEZ, de 40  años de edad,
chileno, divorciado, empleado, titular del DNI Nº
92.765.695, domiciliado en calle Urtubey Nº 670 de
Rada T illy (Chubut); 2º) Fecha del instrumento de
constitución: 31 de Mayo de 2005; 3º) denominación:
C.P .S. SOCIEDAD DE RESP ONSABILIDAD
LIMITADA; 4º) Domicilio: Gobernador Gregores
568 de Pcio Truncado (Santa Cruz); 5º) Objeto social.
Prestación de servicios generales, sean relacionados
con la industria del petróleo, construcción, metalúrgica
y minera y con la administración pública municipal,
provincial y nacional, entes autárquicos y empresas
del estado, transporte de cargas líquidas y sólidas,
terrestres de pasajeros y fletes como asimismo todo
tipo  de op eracion es com erciales y financieras,
compraventas, importación y exportación vinculadas
a las industrias referidas; 6º) plazo de duración: 99
años; 7º) capital social: $ 10.000,00; 8º) Administra-
ción, organización y representación legal: ambos socios
en forma conjunta; 9º) Fecha del cierre del ejercicio:
30 de Abril de cada año; por así estar ordenado en los
autos caratulados "C.P.S. S.R.L. S/. INSCRIPCIO N
EN EL REGISTRO  PUBLICO  DE CO MERCIO "
Expte. Nº C-8547/05, que tramitan por ante aquel
Juzgado, Secretaría Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería a cargo de la Dra. GRISELDA ISABEL
BARD.-

Publíquese edicto por UN DIA en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Junio 28 de 2005.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria Civil Laboral y Comercial

Juzgado 1ra. Instancia Nº 1 - P. Truncado
P-1

________

E D I C T O

Dr. Marcelo Pablo SANCHEZ, Escribano, Reg.
Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc. 314 del
28/06/2005 pasada al folio 536 se otorgó respecto de
la sociedad comercial "PRIMERO  SANTA CRUZ
SERVICIO S Y CO NSTRUCCIO NES S.R.L." la
siguiente reforma de estatuto: TERCERA: O BJETO .
La sociedad tendrá por objeto asumir por cuenta
propia o de terceros o asociada a terceros las siguientes

actividades: Servicios de construcción, provisión de
mano de obra, materiales, maquinarias y herramientas,
y servicios de forestación, parquización, ecología y
conservación del medio ambiente.-

Dr. MARCELO  PABLO  SANCHEZ
Escribano

Caleta Olivia - Santa Cruz
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Juez subrogante del Juzgado Provincial de
Primera Instancia Nº Dos, en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, de esta ciudad capital, Secretaría
Nº Uno a cargo de la Dra. Silvana Varela, se cita a
herederos y acreedores de la Sra. MIRANDA LIDIA
MARIA, por el término de treinta (30) días bajo
apercibimiento de Ley (Art. 683 del C.P.C. y C), en
autos caratulados: "MIRANDA LIDIA MARIA S/SU-
CESIO N AB-INTESTATO ", Expte. M-11.330/03
a fin de que comparezcan a tomar la intervención que
les corresponda en este proceso.-

Pract íquense las publicaciones en el Boletín Oficial,
por el término de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2004.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

AVISO  LEY 11.867

Margarita del Valle LOPEZ DE SIMONE, Escribana
Pública, con domicilio en calle 25 de Mayo 306, de
Río Gallegos, hace saber por CINCO DIAS que el
señor Selin KESEN con domicilio en Avenida Asturias
175 de Río Gallegos. TRANSFIERE libre de gra-
vámen y con empleados, el fondo de comercio de-
nominado Selin Kesen, destinado a Transporte de
Cargas, con oficinas en Avenida Asturias 175, de Río
Gallegos, como aporte de capital para constitución de
la sociedad "KESEN S.A.".- Los reclamos y opo-
siciones de ley, ante mí en el domicilio mencionado.-

MARGARITA DEL V. LO PEZ DE SIMO NE
Escribana Pública

P-1
________

COMUNICADO

"EL HONORABLE TRIBUNAL DISCIPLI-
NARIO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
PROVINCIAL SITO EN CALLE SAN MARTIN Y
MITRE Nº: 396 (PTA. BAJA), VISTO EL EX-
PEDIENTE N º: 405.637-MEOP-02 , CARATU-
LADO: "REINT. A SUS TAREAS HABITUALES
LUIS C. VICTORIA"- SOLICITA EL COMPAREN-
DO DEL AGENTE VICTORIA LUIS CEFERINO A
FIN DE QUE FORMULE  EL CORRESPONDIENTE
DESCARGO EN EL TERMINO DE CINCO (05)
DIAS A PARTIR DE LA PRESENTE PUBLI-
CACION, SEGUN LO PRESCRIBE EL ARTICULO
19º DE LA LEY Nº. 1615. SE SOLICITA EN
OPORT UNIDAD DE T OMAR VIST A DEL
EXPEDIENTE ACREDITARSE CON EL DOCU-
MENTO DE IDENTIDAD".-

P-2
________
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CO NVO CAT ORIAS
CONVOCATO RIA

"LA FIRMA LERCO S.A. CONVOCA A ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
A REALIZARSE EL DIA 07-07-05 A LAS  19,00
HS. EN EL DOMICILIO LEGAL DE LA EMPRESA
SITA EN BARRIO INDUST RIAL DE PICO
TRUNCADO.- LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL
DIA A TRATAR SON LOS SIGUIENTES:

1) DESIGNACION DE DOS ACCIONISTAS
PARA LA FIRMA DEL ACTA RESPECTIVA.-

2) APROBACION DE LA MEMORIA Y BA-
LANCE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
ECONOMICO DEL AÑO 2004.-

LA REUNION DARA INICIO A LA HORA
INDICADA CONFORME A LOS QUORUMS
LEGALES Y ESTATUTARIOS, PASADA UNA
HORA SE INICIARA CON LA PARTICIPACION
DE LOS SOCIOS PRESENTES".-

O VIDIO  Q UINTERO
Presidente

P-1
________

CONVOCATO RIA
"TRANSPO RTES UNIDO S S.A."

" CONVOCASE A LOS SRES. SOCIOS
ACCIONISTAS DE LA FIRMA "TRANSPORTES
UNIDOS S.A.", A ASAMBLEA GENERAL OR-
DINARIA, A REALIZARSE EL DIA 18 DE
AGOSTO DE 2005, A LAS 20,00 HS. EL LUGAR A
DESARROLLARSE LA MISMA, SERA EN LAS
INST ALACIONES DEL RESIDENCIAL Y
CONFITERIA "POSADA DEL SUR", SITO EN LA
CALLE PERITO MORENO Y SARMIENTO DE
LA LOCALIDAD DE LAS HERAS, PCIA. DE
SANTA CRUZ, CON EL FIN DE TRATAR EL
SIGUIENTE

ORDEN DEL DIA

1. DESIGNACION DE -2- DOS ACCIONISTAS
PARA LA FIRMA DEL ACTA RESPECTIVA.

2. APROBACION DE MEMORIA Y BALANCE
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONO-
MICO FINANCIERO AL 31/12/2004.-

3. APROBACION DE HONORARIOS DE DI-
RECTORES Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES
DEL EJERCICIO.

4. DESIGNACION DE AUTORIDADES Y MIEM-
BROS DEL DIRECTORIO PARA EL PROXIMO
EJERCICIO.

JO RGE ACO STA -
PRESIDENTE

TRANSPO RTES UNIDO S S.A.
P-5

_________

CONVOCATO RIA

Servicon S.A. de conformidad con lo prescripto en
el Art. 16 del Estatuto Social, cita por cinco días, de
manera simultánea en primer y segunda convocatoria,
a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 20 de
Agosto de 2004 en la sede social del Barrio Industrial,
Cañadón Seco. La primer convocatoria es para las
10.00 horas y, en el supuesto de fracaso de la misma,
la asamblea se celebrará válidamente en segunda
convocatoria en la misma fecha  y lugar, pero a las 11
horas. Todo ello con el objeto de considerar el siguiente

Orden del Día
1)Designación de dos accionistas para firmar el

acta;
2)Explicación de los motivos de la consideración

tardía  de los estados contables por el ejercicio
económico cerrado el 31-12-04;

3)Consideración de la Memoria, Balance General,

LA MUNICIPALIDAD DE
LO S ANTIGUO S

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A O FRECIMIENTO

PUBLICO  DE TIERRAS
Nº 01/MLA/2005

OBJETO
ADJUDICACIO N EN VENTA DE:
PARCELAS 1, 2 Y 3 MANZANA 15A Y

PARCELAS 1 Y 2 MANZANA 15B DEL
EJIDO MUNICIPAL DE LOS ANTIGUOS
DESTINADO A P ROYECTOS RELA-
CIONADOS CON SERVICIOS TURISTI-
COS

VALOR BASE POR PARCELA: $ 100.000.-
VALO R PLIEGO : $ 250.-
FECHA CIERRE RECEPCIO N O FER-

TAS: 30/08/05
FECHA APERTURA: 05/09/05 - 12:00 HS.
LUG AR: SALA DE SITUACION IN-

TENDENCIA MUNICIPALIDAD DE LOS
ANTIGUOS.

AV. 11 DE JULIO 432 - 9041 LOS AN-
TIGUOS - PROVINCIA DE SANTA CRUZ
(T.E.: 02963 - 491262)

VENTA/CO NSULTA DE PLIEGO S: SE-
CRETARIA DE HACIENDA - MUNICI-
PALIDAD DE LOS ANTIGUOS O EN CASA
DE SANTA CRUZ, 25 DE MAYO 277 PISO
1º, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS
AIRES.
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LICITAC ION ES

GO BIERNO  DE LA PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE O BRAS
PUBLICAS

LICITACIO N PUBLICA Nº 22/2004
O BRA: "ACONDICIO NAMIENTO  CUA-

DRA Nº 1 ARMADA ARGENTINA PARA
ALCAIDIA".

UBIC ACIO N:  LO CALIDAD DE RIO
GALLEGO S

PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 850.000,00.
CAPACIDAD DE C ONTRATACION

$ 1.416.666,67
PLAZO  DE EJ ECUCIO N:  CIENT O

VEINTE (120) DIAS CORRIDOS
GARANTIA DE O FERTA: $ 8.500,00
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUS-

TE ALZADO
VALO R DEL PLIEGO : $ 500,00.
FECHA Y APERTURA DE O FERTAS: 02

DE AGOSTO DE 2005 A LAS 15:00 HS, EN
LA DIRECCION PROVINCIAL DE CON-
TRATACIONES AVDA. ROCA Nº 819 - 9400
- RIO GALLEGOS - PROVINCIA DE SANTA
CRUZ.

VENTA Y/O  CO NSULTAS DE PLIEGO S:
A PARTIR DEL DIA 05 DE JULIO DE 2005,
EN LA CITADA DIRECCION.-
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Estado de Resultados e Informe del Síndico corres-
pondiente al ejercicio terminado el 31-12-04;

4)Aprobación de la gestión del Directorio.
Se hace saber a los accionistas: a) que en la sede

social quedan a su disposición copias del balance,
estado de resultados y de evolución del patrimonio
neto, notas, informaciones complementarias y cuadros
anexos. También obran a su disposición copias de la
Memoria del Directorio; b) que para asistir a las
asamblea, los accionist as deben cursar co n una
antelación mínima de tres días  hábiles al de la fecha
fijada, comunicación al Directorio de la empresa,
solicitando su inscripción en el Libro de Asistencia.

Dr. JO SE A. GO NZALEZ NO RA
Apoderado

P-5
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VELASQUEZ Y MORALES JESUS ELIAS S/DE-
MANDA LABO RAL C/BUS SUR Y/O  TRANS-
PO RTE LEO N Y/O  HECTO R MARTIN LEO N,
Expte. Nº 552.854/STySS/2004, que se tramita ante
est a Subsecret aría de T rabajo y  Seguridad Social, a
fin  de comunicarle que se ha dict ado Disposición
Nº 391/STySS/2005, que transcripta en sus partes
pertinentes dice así: VISTO... CO NSIDERANDO ...
DISPO NE... ARTICULO  1º) RECHAZAR LA
DECLINACIO N DE VIA ADMINISTRATIVA,
solicitada por la DRA. LOPEZ NIETO ADRIANA,
Apo derada de la dem an dada BUS SUR Y/O
TRANSPORTE LEON Y/O HECTOR MARTIN
LEON, en conformidad a los considerandos de la
presente.- ARTICULO  2º) DETERMINAR como
LAUDO  ARBITRAL que la R/S BUS SUR Y/O
TRANSPO RTE LEO N Y/O  HECTO R MARTIN
LEO N, con domicilio en Bº Jorge Newbery Manzana
Nº 238 de esta ciudad, a abonar al Sr. MARQUEZ
VELASQUEZ PEDRO, la suma de PESOS SEIS MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 88/
100 CENTAVOS ($ 6.358,88). Por los rubros de 2da.
Cuota S.A.C. proporcional, vacaciones no gozadas/
2003, preaviso, indemnización por antigüedad, y al
SR. MORALES JESUS ELIAS la suma de PESOS
DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE CON 88/100 CENTAVOS ($ 16.259,88).
Por los rubros de 2da. cuota S.A.C. proporcional,
vacaciones no gozadas/03, preaviso, mes de inte-
gración, indemnización por antigüedad y 00 Ley 25561
Art. 16, de conformidad a los considerandos de la
presente.- ARTICULO  3º) El importe mencionado
en el Art ículo 1º de la presente Disposición deberá ser
depositado en un plazo de cinco (5) días de notificada
la presente en la Cta. Cte. Fondos de Terceros Nº
723448/7 de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, en la Casa Central y/o Sucursales del Banco de
Santa Cruz S.A., debiendo presentar ante este orga-
nismo el respectivo comprobante de depósito dentro
de las 48 hs. de efectuado el mismo.- ARTICULO  4º)
El incumplimiento de los Arts. 1º y 2º, de la presente,
darán lugar a la aplicación de la sanción correspondiente
conforme a lo dispuesto en el Anexo II Capítulo 2 Art.
5º del Pacto Federal del Trabajo ratificado por la Ley
2.506, sin perjuicio de ejecutar los haberes reclamados
por el demandante por la vía Judicial correspondiente.-
ARTICULO  5º) Regístrese, Notifíquese y Cumplido
ARCHIVESE. -

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
P-2

________

DICTAMEN ACUSATO RIO
CIRCUNSTANCIADO  Nº 492/05

FO RMULACIO N DE CARGO S A:
FRIAS JULIO  ERNESTO

En la ciudad de Río Gallegos, capital de la Provincia
de Santa Cruz, a los 24 días del mes de Junio de 2005,
de acuerdo a las actuaciones existentes en el Expte. Nº
553031/05, ante este Departamento Sumarios depen-
diente de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, Ministerio de Gobierno, y las constancias
obrantes de fs. 02, por ello de autos surge que el
Empleador/a: FRIAS JULIO  ERNESTO , domicilio
en calle G UAYAQ UIL Nº  88 6  (C IUDAD
AUTO NO MA DE BUENO S AIRES), ha incurrido
en infracción a: Arts. 29 y 29 Bis Contrato Responsable
Solidario.-

Dcto. 1567/74 - Vigencia del Seguro de Vida
Colectivo y Obligatorio - Con Comprobante de Pago.-

Ley 24.557 Art. 27 Inc. 1 nómina de afiliados - Inc.
3 contrato con A.R.T . Art. 23 Inc. 3 Comprobante de
Pago ART.-

Ley 22.250 Art. 13 y 14 Constancia de  Libreta de
Fondo de Desempleo.-

Art . 16 Compro bante de Ap ortes Fondo  de
Desempleo.-

Art. 32 Constancia de Inscripción al I.E.R.I.C.-
Ley 2436 Arancel en Concepto de Descargo de

Inspección.-
* Presentar la documentación que lo habilita como

trabajador monotributista extendido por la A.F.I.P.-
Por lo que procede a Notificar al/el Empleador/a:

FRIAS JULIO  ERNESTO , del D.A.C. Nº 492/05.-
Emplazándose a efectuar Descargo y ofrecer pruebas

que hagan a su Derecho de defensa, dentro de los Tres
(03) días hábiles a partir de notificada la presente.-

FDO. DEPARTAMENTO SUMARIOS S.T .Y.S.S.
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO
P-2
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REPUBLICA ARGENTINA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

MUNICIPALIDAD DE PICO
TRUNCADO

LICITACIO N PRIVADA Nº 009/04

O BJ ETO :  OBRA RENOVACION Y
T ENDIDO ELECT RICO INT ERNO EN
EDIFICIO DEL CINE - TEATRO MUNICIPAL
EN ESTA CIUDAD.-

FECHA DE APERTURA EL DIA: 12 DE JU-
LIO DE 2005.-

HO RA: 11:00 EN LA SALA DE SITUA-
CIONES DE ESTA MUNICIPALIDAD.-

VALO R DEL PLIEGO : TRESCIENTOS
SESENTA ($ 360).

PRESUPUESTO OFICIAL: CIENT O VEIN-
TE MIL ($ 120.000)

LUGAR, CO NSULTAS Y VENTAS: EN
EL DEPARTAMENTO TESORERIA Y/O
DEPARTAMENTO COMPRAS O SECRE-
TARIA DE OBRAS PUBLICAS Y MEDIO
AMBIENTE T .E. 0297-4992-817/4992-771, EN
HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO DE
09 A 16 HS. SITO EN 9 DE JULIO 450 DE
ESTA MUNICIPALIDAD.
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EL GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº 18/AGVP/05

CO NVENIO : DIRECCIO N NACIO NAL DE VIALIDAD Y ADMINISTRACIO N GENERAL DE
VIALIDAD PRO VINCIAL.

MO TIVO : "ACCESO  A LA CIUDAD DE RIO  GALLEGO S, TRAMO : AERO PUERTO  - AVDA.
SAN MARTIN (R.N. Nº 3) PRIMERA ETAPA".
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 74.800.000,00.
VALO R DEL PLIEGO : $ 74.800,00.

FECHA DE APERTURA: 12-08-05 - HO RA: 18:00.

LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA

TORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEG O S: DEPART AMENTO TESORERIA DE LA AD-

MINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO  277 1º PISO
(1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 96 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.

ADMINISTRACIO N GENERAL DE VIALIDAD PRO VINCIAL
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS
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EL GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº 15/AGVP/05

MO TIVO : "O BRAS BASICAS Y CALZADA PAVIMENTADA CO N CARPETA DE
CO NCRETO  ASFALTICO  DE LA RUTA PRO VINCIAL Nº 27, TRAMO : GO BERNADO R
GREGO RES - LA JULIA, SECCIO N: PRO GRESIVA KM. 62 - KM. 86".
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 30.500.000,00.
VALO R DEL PLIEGO : $ 30.500,00.
FECHA DE APERTURA: 05-08-05 - HO RA: 11:00.
LUGAR: MUNICIPALIDAD DE LA LOCALIDAD DE GOBERNADOR GREGORES - AVDA.
SAN MARTIN 514 - PROVINCIA DE SANTA CRUZ.
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEG O S: DEPART AMENT O TESORERIA DE LA
ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TORRE
952 (9400) RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO
277 1º PISO (1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 96 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA
DE SOBRES.

ADMINISTRACIO N GENERAL DE VIALIDAD PRO VINCIAL
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

P-2

EL GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº 06/AGVP/05

MO TIVO : "AMPLIACIO N DE CABECERA DE PISTA, CALLE DE RO DAJE Y PLATA-
FO RMA AERO PUERTO  DE EL CALAFATE".
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 29.864.722,72.
VALO R DEL PLIEGO : $ 29.800,00.
FECHA DE APERTURA: 29-07-05 - HORA: 15:00.
LUGAR: MUNICIPALIDAD DE LA LOCALIDAD DE EL CALAFATE - PASAJE FERNAN-
DEZ 16 - PROVINCIA DE SANTA CRUZ.
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA AD-
MINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TORRE 952
(9400) RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO  277
1º PISO (1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 96 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE
SOBRES.

ADMINISTRACIO N GENERAL DE VIALIDAD PRO VINCIAL
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS
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LLAMA A O FRECIMIENTO
PUBLICO  DE TIERRAS

Nº 02/MLA/2005

O BJETO
ADJUDICACIO N EN VENTA DE:
VEINTISIETE (27) PARCELAS FISCALES
DEL EJIDO MUNICIPAL DE LOS ANTI-
GUOS DESTINADO A VIVIENDA UNICA
FAMILIAR
VALO R BASE PO R M2: $ 30,00.-

VALO R PLIEGO : $ 50.-
FECH A CIERRE RECEPCIO N O FER-
TAS: 12/08/05
FECHA APERTURA: 15/08/05 - 12:00 HS
LUGAR: SALA DE SITUACION INTEN-

DENCIA MUNICIP ALIDAD DE LOS
ANTIGUOS AV. 11 DE JULIO 432 - 9041
LOS ANTIGUOS PROVINCIA DE SANTA
CRUZ (T .E. 02963 491262)
VENTA /CO NSULTA DE PLIEGO S: SE-

CRETARIA DE HACIENDA - MUNICIPA-
LIDAD DE LOS ANTIGUOS.
P-3

LA MUNICIPALIDAD
DE LO S ANTIGUO S

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS
PRO RROGA

LICITACIO N PUBLICA Nº 2 0/2005.-
"CO NCESIO N DE LA PRESTACIO N DEL
SERVICIO  PUBLICO  DE TRANSPO RTE
INTERURBANO  DE PASAJERO S EN EL
TRAMO  RIO  GALLEGO S - YACIMIENTO
RIO  TURB IO  - RIO  GALLEG O S E
INTERMEDIAS CO N UNA FRECUENCIA
DIARIA".-

APERTURA DE O FERTAS: 20 de Julio/
2005 - 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES - ROCA Nº 819 - 9400 - RIO GA-
LLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 100.- C/UNO
EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA CASA
DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO Nº 279
PISO 1º  - 1002 - CAPITAL FEDERAL.  Y EN
LA PAGINA W EB DE LA PROVINCIA
<www.scruz.gov.ar>.-

P-1
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ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Argentino,
en la ejecución de las obras correspondientes al PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL
SISTEMA EDUCATIVO, SUBPROGRAMA II EXPANSION DE LA INFRAESTRUCTURA
ESCOLAR, mediante el Préstamo Nº 1345 OC-AR.
En el marco del citado Programa se invita a empresas constructoras provenientes de países miembros
del BID, a presentar ofertas para la construcción de edificios escolares nuevos con los alcances que
se indican más abajo. Los documentos de licitación podrán consultarse también en el sit io web del
Programa: www.700escuelas.gov.ar
Cada propuesta deberá presentarse en un sobre único y cerrado que llevará como únicas leyendas las
siguientes: denominación de la obra a la cual corresponde la propuesta; número de licitación;
identificación del proponente; día y hora fijados para la apertura. Las ofertas se abrirán en actos
públicos, en presencia de los representantes de los oferentes que hayan decidido asistir. Las ofertas
tardías se devolverán sin abrir.

Programa Nacional 700 Escuelas
Préstamo BID 1345 OC-AR
Llamado a Licitación Pública Nacional

El Programa Nacional 700 Escuelas, anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional para la
construcción de 1 edificio escolar, Niveles EGB 1, 2 y 3 en la Provincia de Santa Cruz.

Licitación Nº 118/05
Objeto: Construcción
Escuela Nº 75
San Julián Departamento Magallanes
Presupuesto Oficial: $ 3.789.675,72.-
Plazo de Ejecución: doce (12) meses
Recepción de ofertas hasta el 28/07/05 - 9,30 hs.
Apertura de ofertas: 28/07/05 a las 10 hs
Consulta y adquisición de pliegos días hábiles de
8,30 a 12 hs.
Valor del pliego: $ 550

Principales Requisitos Calificatorios
Volumen Anual Disponible: $ 3.789.675,72.-
Acreditar superficie construida de: 4.072 m2
en no más de 3 (tres) contratos.

Consultas, venta de pliegos y lugar de apertura:
José Ingenieros 640 Santa Cruz Tel. (02966)
431216/437496

Para participar de esta licitación no se requiere
inscripción en ningún Registro de Constructores.

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios

Provincia de Santa Cruz
        www.700escuelas.gov.ar

P-2

"LA MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  DESEADO

ANUNCIA"
EL LLAMADO  A LICITACIO N

PUBLICA 10/05
Cuyo objeto es la provisión de materiales y ma-

no de obra para la ejecución de II et apa cubiert a de
techo s y revo ques del S.U.M. y Sanitarios
A.D.P.A.D.I.

Fecha de Apertura de sobres: 18 de Julio de
2005.

Hora de Apertura: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Sala José de San Martín

de esta Municipalidad.
Valor pliego de Bases y Condiciones: $  150,00

(pesos ciento cincuenta).
Adquisición de Pliegos: División Recaudación

todos los días hábiles de 08:30 a 14:30 hs. TE
029 7-48 72248 /4872 261.  Dirección  cor reo
electrónico, pem@pdeseado.com.ar.-

Consultas: Secret aría de Obras y  Servicios P ú-
blicos, sito en calle Oneto s/n, TE 0297- 4871271.
Dirección correo electrónico, sospl@pdeseado.com.ar.

Presupuesto: Pesos CIENTO CINCUENTA
Y SIETE MIL CIEN ($ 157.100,00).-
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Los documentos que se insert an en el Bolet ín
Oficial serán t enidos por aut ént icos y  obligato-
rios por el efecto  que sean Publicados y por
comunicados y suficientemente circulados den-
tro del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto
Nº 661 - Año 1975.-

A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Comuni-

car dentro del término de Treinta (30) días, a este
Organismo, si no son recepcionados en forma regu-
lar los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el fin de
regularizar en forma inmediata el envío de los
mismos, de lo contrario esta Dirección General no
se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

DIRECCIO N GENERAL BOLETIN
O FICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Correo
Electrónico:boletínoficialsantacruz@argentina.com

Se solicita a lo s interesados en publicar
documentación en  el Boletín  Oficial que los
mismos deberán tener una tipografía mínima
de tama ño 12 y un i nterlineado normal.
Asimismo se hace saber que este  requisito será
indispe nsable  para r ecepcionar ta l docu-
mentación.-

MUY IMPORTANTELEYES
2783 - INSTITUYASE como Fiesta Provincial del Hielo la actividad que realiza la Munic. de
           la Villa Turística El Calafate.
2784 - MODIFICASE el Art. 14 de la Ley 2716.- ������������������

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
1818 - PROMULGASE bajo el Nº 2783 la Ley sanc. por la H.C.D. de fecha 23/6/05.
1819 - PROMULGASE bajo el Nº 2784 la Ley sanc. por la H.C.D. de fecha 23/6/05.
1281 - NO HACER LUGAR, al Recurso de Alzada interpuesto por la Sra. Delia MUÑOZ.
1282 - NO HACER LUGAR, al Recurso de Alzada interpuesto por la Sra. María GALLARDO
           CARCAMO.
1283 - NO HACER LUGAR, al Recurso de Alzada interpuesto por la Sra. Margarita SMART.
1284 - NO HACER LUGAR, al Recurso de Alzada interpuesto por la Sra. Alicia AGUILAR.
1285 - NO HACER LUGAR, al Recurso de Alzada interpuesto por la Sra. Susana SILVA.
1286 - NO HACER LUGAR, al Recurso de Alzada interpuesto por el Sr. Jorge OYOLA.
1288 - RATIFICASE, el Convenio suscripto entre el I.N.E.y C. y la D.P.E. y C.- �����

DECRETO S SINTETIZADO S
1287 - 1292 - 1293 - 1294 - 1295 - 1296 - 1297 - 1298 - 1299 - 1300 - 1301 - 1302 - 1303 -
1304 - 1305 - 1306 - 1307 - 1308 - 1309 - 1821.- �������������������

RESO LUCIONES
0692 - 1004 - 1005 - 1006 - 1007 -M.E. y O.P.-05 - 1293 - 1294 - 1295 - 1296 - 1297 - 1298 -
1299 - 1300 - 1301 - 1302 - IDUV-05.- ���������������������.

DISPOSICIO NES
350 - 351 - S.P. y A.P.-05 - 001 - S.L. y T .G.-05 - 001-D.G.B.O.e I.-05.- ����������

EDICTO S
ARISMENDI -PELIZZA - ROMERO Y OTRA - TRUJILLO TORRES - PEREZ PINILLA -
MANSILLA - NAUMANN C/LAPEYRE Y OTRO - T .C. CITA A VARIAS PERSONAS -
BRAIN - ROGEL ROGEL - FERNANDEZ - GONZALEZ C/FERREYRA - VEGA - ABRA
SUR S.R.L. - VERA C/RATTARO - PURULLA - ARMELLA - C.P.S. S.R.L. - PRIMERO
SANTA CRUZ SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES S.R.L. - MIRANDA.- ������

COMUNICADO
H.T .D./LUIS C.VICTORIA.-  ������. ..������������������.

AVISO
KESEN S.A. . - �������������������������������

NO TIFICACIO NES
S.T . y S.S./BUS SUR Y/O TRANSPORTE LEON/FRIAS JULIO ERNESTO.- �������

CONVO CATORIAS
LERCO S.A. - TRANSPORTES UNIDOS S.A. - SERVICON S.A.- ���������..

LICITACIO NES
20 - MEOP (Prórroga)-05 - 22 - S.O.P.-05 - 01-02-M.L.A./OFRECIMIENTO PUBLICO-05-
009-M.P.T-05 - 20 M.E.Y.O.P-05 - (Prórroga) - 06 - 15 - 18 - A.G.V.P.-05 - 118 - (Programa
Nacional 700 Escuelas) - 05 - 10 - M.P.D.-05.- �������������������
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